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debate al Proyecto de ley número 197 de 2016 Cá-
mara, por la cual se fortalecen las medidas de pro-
tección en casos de violencia intrafamiliar y se dictan 
otras disposiciones.

Respetada Mesa Directiva:
En cumplimiento del encargo impartido por la ho-

norable Mesa Directiva de la Comisión Primera Consti-
tucional de la Cámara de Representantes, se procede de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992, a rendir informe de ponencia para se-
gundo debate al Proyecto de ley número 197 de 2016 
Cámara, por la cual se fortalecen las medidas de pro-
tección en casos de violencia intrafamiliar y se dictan 
otras disposiciones.

1. OBJETO DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley tiene por objeto forta-

lecer las medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar y se dictan otras disposiciones. Entre las 
disposiciones a adoptar se pretende crear el Registro 

Nacional de Medidas de Protección; así mismo se bus-

condenas por delitos relacionados con violencia intra-
familiar, sexual y de género; establecer el Día Nacional 

que regulan las medidas de protección, especialmente 
en casos de violencia intrafamiliar cuando existen me-
nores, para que las visitas sean en un lugar diferente a 
la vivienda o casa de habitación y bajo la supervisión 
de la autoridad de familia o la autoridad que ordene la 
medida de protección. De igual manera, entendiendo 
que la violencia intrafamiliar es un problema de salud 
pública esta iniciativa apunta a reforzar las medidas 
para el tratamiento y reeducación de los agresores y 
víctimas en este tipo de casos.

2. ANTECEDENTES

El Proyecto de ley número 197 de 2016 Cáma-
ra, es de autoría de los honorables Representantes Ana 
Paola Agudelo, Guillermina Bravo y Carlos Guevara 
Villabón.

Dicha iniciativa fue radicada ante la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes, el día 22 de 
noviembre del año 2016, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1054 del 25 de noviembre de 2016.

Una vez repartido el proyecto de ley para conoci-
miento de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente, el día 5 de diciembre de 2016, fue designada la 
suscrita como ponente para segundo debate, el día 15 
de marzo de 2017.

El día martes 6 de junio de 2017 fue aprobado el 
proyecto en Comisión Primera de Cámara de Repre-
sentantes.

3. CONTENIDO Y ALCANCE DEL PROYECTO 
DE LEY

El proyecto de ley consta de trece (13) artículos a 
saber:
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Artículo 1°. Se crea el Registro Nacional de Medi-
das de Protección a cargo de la Procuraduría General 
de la Nación.

Artículo 2°. Se establece la posibilidad de la con-
sulta en línea de los antecedentes judiciales a cargo de 

a la información sobre condenas por los delitos rela-
cionados por violencia intrafamiliar, violencia sexual 
y de género.

Artículo 3°. En la Cátedra de la Paz se hará un espe-
cial énfasis en la lucha contra la violencia intrafamiliar 
y contra las mujeres como medida especial de generar 
conciencia y valores.

En el artículo 4° se establece el día 29 de marzo 
como el Día Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar. 
Se crea la obligatoriedad para las entidades vinculadas 
a esta temática a generar un informe anual con el ánimo 
de reducir los índices de violencia intrafamiliar en el 
país.

Por el artículo 5° se determinan las competencias 
para el conocimiento de los hechos de violencia intra-
familiar y la generación de medidas de protección de 
manera inmediata para la víctima. Así mismo se esta-

competente una vez conocidos los hechos de violencia 
intrafamiliar.

A través del artículo 6° se puntualizan las medidas 
de protección que podrán ser ordenadas en favor de la 
víctima de violencia intrafamiliar.

El artículo 7° consagra las sanciones por el incum-
plimiento a las medidas de protección.

Artículo 8° se establece el deber cívico de informar 
a las autoridades sobre cualquier hecho de violencia in-
trafamiliar por parte de la comunidad en general, así 
mismo se establece la modalidad y oportunidad en que 
puede presentarse esta petición ante la autoridad com-
petente.

En el artículo 9° se consigna el contenido de la peti-
ción de la medida de protección, los datos mínimos que 
la solicitud de llevar para que la misma sea elevada a la 
autoridad competente.

Con el artículo 10 se busca que en los procesos que 
se adelanten por violencia intrafamiliar antes de la au-
diencia y durante la misma, siempre se busquen vías 

-
familiar logrando que el agresor se comprometa a no 
volver a reincidir en los actos de violencia, por lo que 
la autoridad competente instará para que se cumplan 
tales medidas.

Por el artículo 11 se establece en cabeza del Minis-

los protocolos de atención para los casos de violencia 
-

les para que las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud Públicas o privadas, lleven a cabo los trata-
mientos de reeducación e intervención para víctimas y 
agresores.

El artículo 12 establece la obligación en cabeza del 
Gobierno nacional y del Ministerio de la Protección 
Social para la creación de las casas de refugio para las 
víctimas de violencia intrafamiliar otorgándoles un pla-
zo de un año para su implementación a nivel nacional.

ALCANCE DEL ARTICULADO
El presente proyecto propone varias medidas:
Crear el Registro Nacional de Medidas de Pro-

tección
El proyecto de ley propone crear el Registro Nacio-

nal de Medidas de Protección y que el registro actual 
de antecedentes judiciales de manera detallada muestre 
las condenas por delitos relacionados con violencia in-
trafamiliar y violencia contra la mujer.

Uno de los derechos que debe garantizar el Estado, 
como una forma de prevenir nuevos casos de violencia 
intrafamiliar y hasta feminicidio, es el acceso a infor-
mación oportuna. Si las mujeres de todas las edades 
tuvieran acceso a información sobre los antecedentes 
de violencia de pareja, intrafamiliar o de género, de sus 
novios, compañeros permanentes, futuros esposos o es-
posos en general, se podrían evitar muchas tragedias.

Según la OMS, las instituciones involucradas deben 
contar con un sistema de información para registrar los 
casos de violencia contra la mujer que atiendan, res-
petando la identidad y el derecho a la privacidad (...). 
También se pueden crear registros de agresores, los 
que en algunas experiencias locales parecen funcio-
nar como factores inhibidores de maltrato al temer los 
agresores que su nombre sea registrado en esa catego-
ría [9][9].

En Argentina, por ejemplo, existe el Registro Único 
de Casos de Violencia contra la Mujer mediante el cual 
se centraliza y sistematiza la información disponible en 
registros administrativos, como insumo para el diseño 
de políticas públicas1.

En Inglaterra y Gales en 2014 se comenzó a apli-
car la llamada “Ley Clare”, mediante la cual cualquier 
ciudadana puede solicitar directamente a la policía la 
historia de violencia intrafamiliar o doméstica de sus 
esposos o parejas.

-
tecedentes de violencia intrafamiliar, el cual es un do-
cumento que acredita que una persona no se encuentra 
(o que sí lo está) en el registro especial de personas que 
hayan sido condenadas por violencia intrafamiliar, por 
medio de una sentencia ejecutoriada2.

De hecho, la Corte Constitucional, en sus pronun-
ciamientos sobre la ponderación de derechos que hizo 
sobre el llamado “muro de la infamia”, hace un peque-
ño resumen en derecho comparado, de las políticas o 
medidas alternativas que pueden servir para prevenir 
casos de violencia sexual: “Sin que le corresponda a 
la Sala formular alternativas de política pública, ni 

puedan plantearse, distintas de las que son objeto de 
escrutinio constitucional en la presente oportunidad, sí 
puede a título ilustrativo, hacer una referencia de dere-
cho comparado para mostrar la existencia de alternati-
vas, en el mismo ámbito de la prevención mediante la 
divulgación de la identidad de quien ha sido condena-
do, susceptibles de ser evaluadas por las autoridades, 
tanto desde la perspectiva de su efectividad para el lo-

de derechos fundamentales. Así, por ejemplo, en la le-

1 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.cnm.
gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html

2 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: https://www.chi-
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gislación estatal de un buen número de Estados de los 
Estados Unidos, se ha adoptado la que se conoce como 
Ley Megan y que es una medida por virtud de la cual 
las personas condenadas por delitos de violencia sexual 
tienen que inscribirse en un registro público que deben 

puedan establecer qué personas con esos antecedentes 
residen en su vecindario. En otro contexto, en España, 
en su momento, se dio una controversia en torno a la 
elaboración de listados de delincuentes, a propósito de 

aprobada por las Cortes de Castilla-La Mancha”. (Sen-
tencia T-1073 de 2007).

Por lo tanto, se propone que el Registro Nacional de 
Medidas de Protección esté a cargo de la Procuraduría 
General de la Nación como autoridad idónea y compe-
tente, según el artículo 277 de la Constitución Política, 
para consolidar las medidas adoptadas y hacer segui-
miento a las mismas. Además, el Registro servirá para 
que las autoridades de policía y demás responsables de 
la protección de las víctimas realicen el seguimiento 
debido.

Decreto-ley 019 de 2012 para que dentro de los resul-
tados que arroja el buscador de antecedentes judicia-

no condenas sobre violencia intrafamiliar, violencia 
sexual, feminicidio y demás delitos relacionados con 
violencia contra la mujer, de la siguiente manera:

Decreto-ley 019 de 2012 Proyecto de ley

Artículo 94. Consulta en línea de 
los antecedentes judiciales. Las en-
tidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antece-
dentes judiciales de cualquier per-
sona nacional o extranjera podrán 
consultarlos en línea en los registros 

el artículo siguiente.

Para tal efecto, el Ministerio de 
Defensa Nacional - Policía Nacio-
nal responsable de la custodia de la 
información judicial de los ciuda-
danos implementará un mecanismo 
de consulta en línea que garantice el 
derecho al acceso a la información 
sobre los antecedentes judiciales 
que allí reposen, en las condiciones 
y con las seguridades requeridas 
que establezca el reglamento.

En todo caso, la administración de 
registros delictivos se sujetará a las 
normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Da-
tos Personales.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso 
al artículo 94 del Decreto 019 de 
2012.
Artículo 94. Consulta en línea de 
los antecedentes judiciales. Las en-
tidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antece-
dentes judiciales de cualquier per-
sona nacional o extranjera podrán 
consultarlos en línea en los registros 

el artículo siguiente.
Para tal efecto, el Ministerio de 
Defensa Nacional - Policía Nacio-
nal responsable de la custodia de la 
información judicial de los ciuda-
danos implementará un mecanismo 
de consulta en línea que garantice el 
derecho al acceso a la información 
sobre los antecedentes judiciales 
que allí reposen, en las condiciones 
y con las seguridades requeridas 
que establezca el reglamento.
Además de lo anterior, el mecanis-

de condenas por los delitos relacio-
nados por violencia intrafamiliar, 
violencia sexual y de género con-
tenidos en los artículos 104A, 109, 
116A, 229, 230, 208, 209, 210 y 
210A de la Ley 599 de 2000.
En todo caso, la administración de 
registros delictivos se sujetará a las 
normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Da-
tos Personales.

Incluir en la “Educación para la paz”, la educa-
ción en contra de la violencia intrafamiliar y contra 
la mujer.

En el marco de los acuerdos hacia una paz estable 
y duradera, es necesario que en Colombia se refuercen 
las políticas públicas y la educación, para comenzar 
con la construcción de escenarios de paz desde el seno 
de las familias. Si persiste la violencia intrafamiliar, a 

no será posible en el mediano y largo plazo.
Por lo anterior, se propone incluir entre los compo-

nentes de la Cátedra de la paz, creada mediante la Ley 
1732 de 2014, el de la lucha contra la violencia intrafa-
miliar y contra las mujeres.

Establecer el Día Nacional Contra la Violencia 
Intrafamiliar.

Se propone instaurar el Día Nacional contra la 
Violencia Intrafamiliar el 29 de marzo por ser el día 
del feminicidio cometido contra Wendy Loraine Cruz 
Achury.

Se propone este día como parte del compromiso 
que deben asumir el Estado y la sociedad en general 
en la lucha contra este tipo de violencia. Cada año, en 
el marco de esta conmemoración las autoridades co-
rrespondientes, deberán presentar informe con cifras, 
diagnósticos y balances sobre los avances o retrocesos 
en la materia.

Fortalecer las medidas de protección
Según la Sentencia de la Corte Constitucional T-772 

de 2015, las medidas de protección frente a casos de 
violencia intrafamiliar son una garantía de las víctimas 
de este delito, a la no repetición y como forma que el 
Estado evite la revictimización: “Una vez se ha come-
tido un delito en contra de una persona, una de las 
primeras obligaciones que tiene el Estado es la de ga-
rantizar la no repetición del hecho y evitar que se ge-
nere su revictimización a través de medidas concretas 
y oportunas”3.

Insiste la Corte: “Una de las consecuencias del de-
recho a la no repetición es tomar medidas de preven-
ción especí ca en casos en los que se detecte que un 
grupo de personas está en riesgo de que sus derechos 
sean vulnerados”. En virtud de lo anterior, la primera 
obligación que surge frente a las víctimas es la de brin-
darle protección para que no vuelvan a ser objeto de la 
misma conducta punible (T-772 de 2015).

Con lo anterior, y por la evaluación de una tutela 
interpuesta por una mujer víctima de violencia intra-
familiar, la Corte ordenó al Estado y Fiscalía eliminar 
cualquier barrera que tengan las víctimas de este tipo 
de conducta y delito para acceder a la protección del 
Estado en garantía del derecho de no repetición en los 
siguientes términos4:

– Se prevendrá la Fiscalía General de la Nación 
para que en caso de recibir denuncias por violencia de 
género deberá solicitar inmediatamente al juez de con-
trol de garantías medidas de protección contempladas 
en la Ley 1257 de 2008 si encuentra que se presentan 
indicios leves de la existencia de una agresión.

3 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.cor-
teconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-772-15.htm#_
ftnref180.

4 Ibíd. Sentencia T-772 de 2015).
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– Se prevendrá a los Comisarios de Familia, a los 
Jueces Civiles o Promiscuos Municipales y a los Jue-
ces de Control de Garantías que deberán dar un estric-
to cumplimiento a los términos contemplados en la Ley 
1257 de 2008.

– Se prevendrá a la Fiscalía General de la Nación, 
a los Comisarios de Familia, a los Jueces Civiles o 
promiscuos municipales y a los jueces de control de 
garantías que una vez reciban una denuncia por vio-
lencia intrafamiliar o violencia de género tienen posi-
ción de garante frente a las lesiones que pueda sufrir 
la víctima de no adoptarse las medidas contempladas 
en la Ley 1257 de 2008.

Por lo tanto, es importante que el Congreso de la 
República incluya en las leyes que regulan las medidas 
de protección especial, lo ordenado por la Corte a los 
jueces y a la Fiscalía General de la Nación para que 
no se retrasen las medidas, se regulen las sanciones en 
caso de incumplimiento de las medidas, y se inste a las 
autoridades a prevenir en todo caso, la revictimización 
en casos de violencia intrafamiliar.

-
puestas en el presente proyecto de ley frente a las medi-
das de protección por casos de violencia intrafamiliar:

Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 4°. -
tículo 16 de la Ley 1257 de 2008>

Toda persona que dentro de su con-
texto familiar sea víctima de daño 
físico, psíquico, o daño a su inte-
gridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, sin 
perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar, al comisario 
de familia del lugar donde ocurrie-
ren los hechos y a falta de este al 
Juez Civil Municipal o Promiscuo 
Municipal, una medida de protec-

violencia, maltrato o agresión o evi-
te que esta se realice cuando fuere 
inminente.
Cuando en el domicilio de la per-
sona agredida hubiere más de un 
despacho judicial competente para 
conocer de esta acción, la petición 
se someterá en forma inmediata a 
reparto.
Parágrafo. En los casos de violen-
cia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas, el competente para cono-
cer de estos casos es la respectiva 
autoridad indígena, en desarrollo 
de la jurisdicción especial prevista 
por la Constitución Nacional en el 
artículo 246.

Artículo 5°. El artículo 4° de la 

artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 
quedará así:
Toda persona que dentro de su con-
texto familiar sea víctima de daño 
físico, psíquico, o daño a su inte-
gridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, sin 
perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrieren 
los hechos o el Juez Civil Muni-
cipal o Promiscuo Municipal que 
conociere el caso, una medida de 

a la violencia, maltrato o agresión o 
evite que esta se realice cuando fue-
re inminente.
Cuando en el domicilio de la per-
sona agredida hubiere más de un 
despacho judicial competente para 
conocer de esta acción, la petición 
se someterá en forma inmediata a 
reparto.
Parágrafo 1°. En los casos de vio-
lencia intrafamiliar en las comuni-
dades indígenas, el competente para 
conocer de estos casos es la respec-
tiva autoridad indígena, en desarro-
llo de la jurisdicción especial pre-
vista por la Constitución Nacional 
en el artículo 246.
Parágrafo 2°. Cuando los casos 
lleguen a la Fiscalía General de la 
Nación, el Fiscal o la víctima soli-
citarán al Juez de Control de Garan-
tías la imposición inmediata de las 
medidas de protección.
Parágrafo 3°. La Fiscalía General 
de la Nación, a los Comisarios de 
Familia, a los Jueces Civiles o pro-
miscuos municipales y a los jueces

Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
de control de garantías que una vez 
reciban una denuncia por violencia 
intrafamiliar o violencia de género 
tienen posición de garante frente 
a las lesiones que pueda sufrir la 
víctima de no adoptarse las medi-
das contempladas en la Ley 294 de 
1996 y Ley 1257 de 2008.

Artículo 5°. Medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar. 

-
lo 17 de la Ley 1257 de 2008.> Si 
la autoridad competente determina 
que el solicitante o un miembro de 
un grupo familiar ha sido víctima de 
violencia, emitirá mediante provi-

-
tiva de protección, en la cual orde-
nará al agresor abstenerse de reali-
zar la conducta objeto de la queja, o 
cualquier otra similar contra la per-
sona ofendida u otro miembro del 
grupo familiar. El funcionario podrá 
imponer, además, según el caso, las 
siguientes medidas, sin perjuicio de 
las establecidas en el artículo 18 de 
la presente ley:
a) Ordenar al agresor el desalojo de 
la casa de habitación que comparte 
con la víctima, cuando su presen-
cia constituye una amenaza para la 
vida, la integridad física o la salud 
de cualquiera de los miembros de la 
familia;
b) Ordenar al agresor abstenerse de 
penetrar en cualquier lugar donde se 
encuentre la víctima, cuando a jui-
cio del funcionario dicha limitación 
resulte necesaria para prevenir que 
aquel perturbe, intimide, amenace 

con la víctima o con los menores, 
cuya custodia provisional le haya 
sido adjudicada;
c) Prohibir al agresor esconder o 
trasladar de la residencia a los ni-
ños, niñas y personas discapaci-
tadas en situación de indefensión 
miembros del grupo familiar, sin 
perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar;

d) Obligación de acudir a un trata-
miento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
que ofrezca tales servicios, a costa 
del agresor.

e) Si fuere necesario, se ordena-
rá al agresor el pago de los gastos 
de orientación y asesoría jurídica, 
médica, psicológica y psíquica que 
requiera la víctima;

Artículo 6°. El artículo 5° de la Ley 
-

tículo 17 de la Ley 1257 de 2008, 
quedará así:
Artículo 5°. Medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar. 
Si la autoridad determina que el so-
licitante o un miembro de un grupo 
familiar ha sido víctima de violen-
cia, emitirá mediante providencia 

de protección, en la cual ordenará 
al agresor abstenerse de realizar la 
conducta objeto de la queja, o cual-
quier otra similar contra la persona 
ofendida u otro miembro del grupo 
familiar. Sin perjuicio de las medi-
das establecidas en el artículo 18 de 
la Ley 1257 de 2008, el funcionario 
deberá imponer, además, según el 
caso, las siguientes medidas:

a) Ordenar al agresor el desalojo de 
la casa de habitación que comparte 
con la víctima, por constituir una 
amenaza para la vida, la integridad 
física o la salud de cualquiera de los 
miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse 
de penetrar en cualquier lugar don-
de habite o se encuentre la víctima 
para prevenir que aquel perturbe, 
intimide, amenace o de cualquier 

o con los menores, cuya custodia 
provisional le haya sido adjudicada.

c) Prohibir al agresor esconder o 
trasladar de la residencia a los ni-
ños, niñas y personas discapaci-
tadas en situación de indefensión 
miembros del grupo familiar, sin 
perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar;
d) Obligación de acudir a un trata-
miento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
que ofrezca tales servicios, a costa 
del agresor.
d) Si fuere necesario, se ordenará al 
agresor el pago de los gastos adicio-
nales de atención médica, estética, 
orientación y asesoría jurídica, mé-
dica, psicológica y psíquica que re-
quiera la víctima;
e) Cuando la violencia o maltrato 
revista gravedad la autoridad com-
petente ordenará una protección 
temporal especial de la víctima por 
parte de las autoridades de policía, 
tanto en su domicilio como en su 
lugar de trabajo, si lo tuviere;
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Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
f) Cuando la violencia o maltrato 
revista gravedad y se tema su re-
petición la autoridad competente 
ordenará una protección temporal 
especial de la víctima por parte de 
las autoridades de policía, tanto en 
su domicilio como en su lugar de 
trabajo si lo tuviere;
g) Ordenar a la autoridad de poli-
cía, previa solicitud de la víctima el 
acompañamiento a esta para su rein-
greso al lugar de domicilio cuando 
ella se haya visto en la obligación 
de salir para proteger su seguridad;
h) Decidir provisionalmente el régi-
men de visitas, la guarda y custodia 
de los hijos e hijas si los hubiere, 
sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades, 

i) Suspender al agresor la tenencia, 
porte y uso de armas, en caso de 
que estas sean indispensables para 

la suspensión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmente quién 
tendrá a su cargo las pensiones ali-
mentarias, sin perjuicio de la com-
petencia en materia civil de otras 

k) Decidir provisionalmente el uso 
y disfrute de la vivienda familiar, 
sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades 

l) Prohibir, al agresor la realización 
de cualquier acto de enajenación o 
gravamen de bienes de su propiedad 
sujetos a, si tuviere sociedad conyu-
gal o patrimonial vigente. Para este 

competentes. Esta medida será de-
cretada por Autoridad Judicial;

m) Ordenar al agresor la devolución 
inmediata de los objetos de uso per-
sonal, documentos de identidad y 
cualquier otro documento u objeto 
de propiedad o custodia de la víc-
tima;
n) Cualquiera otra medida necesaria 
para el cumplimiento de los objeti-
vos de la presente ley.

Parágrafo 1°. En los procesos de 
divorcio o de separación de cuerpos 
por causal de maltrato, el juez podrá 
decretar cualquiera de las medidas 
de protección consagradas en este 
artículo.

f) Ordenar a la autoridad de poli-
cía, previa solicitud de la víctima el 
acompañamiento a esta para su rein-
greso al lugar de domicilio cuando 
ella se haya visto en la obligación 
de salir para proteger su seguridad;

g) Decidir provisionalmente el régi-
men de visitas, la guarda y custodia 
de los hijos e hijas si los hubiere se-
gún el daño o perjuicio provocado, 
sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades, 

 visitas deberán 
realizarse en un lugar diferente a 
la vivienda y bajo supervisión de la 
autoridad de familia o la autoridad 
que ordene la medida.

i) Suspender al agresor la tenencia, 
porte y uso de armas, en caso de 
que estas sean indispensables para 

la suspensión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmente quién 
tendrá a su cargo las pensiones ali-
mentarias, sin perjuicio de la com-
petencia en materia civil de otras 

k) Decidir provisionalmente el uso 
y disfrute de la vivienda familiar, 
sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades 

l) Prohibir, al agresor la realización 
de cualquier acto de enajenación o 
gravamen de bienes de su propiedad 
sujetos a registro, si tuviere socie-
dad conyugal o patrimonial vigente. 

-
ridades competentes. Esta medida 
será decretada por Autoridad Judi-
cial;
m) Ordenar al agresor la devolución 
inmediata de los objetos de uso per-
sonal, documentos de identidad y 
cualquier otro documento u objeto 
de propiedad o custodia de la víc-
tima;
n) Ordenar al agresor el pago de los 
gastos del hogar relacionados con la 
alimentación, educación, vestuario 
y recreación de hijos e hijas.
l) Cualquiera otra medida necesaria 
para el cumplimiento de los objeti-
vos de la presente ley.
En todo caso, las autoridades de-
berán dar a conocer los derechos y 
servicios que existen a favor de la 
víctima y de sus hijos e hijas, de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley 
1257 de 2008 y en el artículo 9° de 
la Ley 1761 de 2015
Parágrafo 1°. En los procesos de 
divorcio o de separación de cuerpos 
por causal de maltrato, el juez podrá 
decretar cualquiera de las medidas 
de protección consagradas en este 
artículo.
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Parágrafo 2°. Estas mismas me-
didas podrán ser dictadas en forma 
provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los 
delitos que tengan origen en actos 
de violencia intrafamiliar.
Parágrafo 3°. La autoridad com-
petente deberá remitir todos los 
casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para 
efectos de la investigación del delito 
de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

Parágrafo 2°. Estas mismas me-
didas podrán ser dictadas en forma 
provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los 
delitos que tengan origen en actos 
de violencia intrafamiliar.
Parágrafo 3°. La autoridad com-
petente deberá remitir todos los 
casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para 
efectos de la investigación del delito 
de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.
Si el Comisario de Familia, el Juez 
de conocimiento o la autoridad 
competente que conozca de un caso 
de violencia intrafamiliar se negare 
a conceder la medida de protección 
o no lo remitiera a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, será objeto de las 
sanciones disciplinarias y penales 
conforme a la ley.
Parágrafo 4°. En todo caso se de-
berá imponer la obligación al victi-
mario o agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
a través del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud, según sea 
el caso. De no cumplir con el tra-
tamiento se impondrá las sanciones 
establecidas en el artículo 7° de la 
presente ley.

Artículo 7°. 
por el artículo 4° de la Ley 575 de 
2000:>

El incumplimiento de las medidas 
de protección dará lugar a las si-
guientes sanciones:
a) Por la primera vez, multa entre 
dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, convertibles en 
arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano me-
diante auto que sólo tendrá recursos 
de reposición, a razón de tres (3) 
días por cada salario mínimo;
b) Si el incumplimiento de las me-
didas de protección se repitiere en 
el plazo de dos (2) años, la sanción 
será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.
En el caso de incumplimiento de 
medidas de protección impuestas 
por actos de violencia o maltrato 
que constituyeren delito o contra-
vención, al agresor se le revocarán 

subrogados penales de que estuvie-
re gozando.

Artículo 7°. El artículo 7° de la 

artículo 4° de la Ley 575 de 2000 
quedará así:
Artículo 7°. El incumplimiento de 
las medidas de protección dará lu-
gar a las siguientes sanciones:
a) Por la primera vez, multa entre 
diez (10) y veinte (20) salarios míni-
mos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano me-
diante auto que sólo tendrá recursos 
de reposición, a razón de tres (3) 
días por cada salario mínimo;
b) Si el incumplimiento de las me-
didas de protección se repitiere en el 
plazo de seis (6) meses, la sanción 
será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.
El incumplimiento de las medidas 
de protección por parte del agre-
sor, tendrá como consecuencia la 
suspensión del régimen de visitas y 
custodia de hijos e hijas si las hu-

de excarcelación y los subrogados 
penales de que estuviere gozando.

Artículo 9°. 
por el artículo 5° de la Ley 575 de 
2000.

Llevar información sobre hechos de 
violencia intrafamiliar a las autori-
dades competentes es responsabili-
dad de la comunidad, de los vecinos 
y debe realizarse inmediatamente se 

Artículo 8°. El artículo 9° de la 

artículo 5° de la Ley 575 de 2000, 
quedará así:
Artículo 9°. Llevar información so-
bre hechos de violencia intrafami-
liar a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comunidad, 
de los vecinos y debe realizarse in-
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La petición de medida de protección 
podrá ser presentada personalmente 
por el agredido, por cualquier otra 
persona que actúe en su nombre, o 
por el defensor de familia cuando la 
víctima se hallare en imposibilidad 
de hacerlo por sí misma.

La petición de una medida de pro-
tección podrá formularse por es-
crito, en forma oral o por cualquier 
medio idóneo para poner en conoci-
miento del funcionario competente 
los hechos de violencia intrafami-
liar, y deberá presentarse a más 
tardar dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su acaecimiento.

La petición de medida de protección 
podrá ser presentada personalmente 
por la víctima, por cualquier otra 
persona que actúe en su nombre, 

la autoridad competente según la 
gravedad del caso o por riesgo in-
minente de repetición.
La petición de una medida de pro-
tección podrá formularse por es-
crito, en forma oral o por cualquier 
medio idóneo para poner en conoci-
miento del funcionario competente 
los hechos de violencia intrafami-
liar, y deberá presentarse a más 
tardar dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su acaecimiento.

Artículo 10. La petición de medida 
de protección deberá expresar con 
claridad los siguientes datos:
a) Nombre de quien la presenta y su 

b) Nombre de la persona o personas 
víctimas de la violencia intrafami-
liar;
c) Nombre y domicilio del agresor;
d) Relato de los hechos denuncia-
dos, y
e) Solicitud de las pruebas que esti-
me necesarias.

Artículo 9°. El artículo 10 de la Ley 
294 de 1996 quedará así:
Artículo 10. La petición de medida 
de protección deberá expresar con 
claridad los siguientes datos:
a) Nombre de quien la presenta y su 

b) Nombre de la persona o personas 
víctimas de la violencia intrafami-
liar;
c) Nombre y domicilio del agresor;
d) Relato de los hechos denuncia-
dos, y
e) Solicitud de las pruebas si fueren 
necesarias.

Artículo 14. <
por el artículo 8° de la Ley 575 de 
2000. El nuevo texto es el siguiente:>
Antes de la audiencia y durante la 
misma, el Comisionario o el Juez, 
según el caso, deberá procurar por 
todos los medios legales a su alcan-

intrafamiliar entre el agresor y la 
-

dad y armonía de la familia, y espe-
cialmente que el agresor enmiende 
su comportamiento. En todos los 
casos, propiciará el acercamiento 
y el diálogo directo entre las partes 
para el logro de acuerdo sobre paz 
y la convivencia en familia. En la 
misma audiencia decretará y prac-
ticará las pruebas que soliciten las 

conducentes.

Artículo 10. El artículo 14 de la 

artículo 8° de la Ley 575 de 2000 
quedará así:
Artículo 14. Antes de la audiencia y 
durante la misma, el Comisionario o 
el Juez, invitará a las partes a acor-

-

la unidad y armonía de la familia, 
y especialmente que el agresor se 
comprometa a no reincidir en actos 
de violencia. En la misma audiencia 
decretará y practicará las pruebas 
que soliciten las partes y las que de 

Incorporar la violencia intrafamiliar como un fac-
tor de salud pública

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal la 
violencia intrafamiliar en Colombia es un problema de 
salud pública:

La violencia, y en particular las lesiones persona-
les, constituyen un problema de Salud Pública, con-
tribuyendo a la discapacidad y mortalidad en casos 
extremos. La violencia intrafamiliar, la violencia do-
méstica o la violencia en el hogar constituyen uno de 
los principales factores de riesgo, capaces de produ-
cir efectos a corto, mediano y largo plazo, sobre cada 
uno de los miembros del grupo familiar y afectando su 

dinámica, la cual, a su vez se constituye en variable 
independiente, a través de un círculo capaz de reprodu-
cir daño físico y psicológico sobre sus integrantes. La 
violencia intrafamiliar en nuestro país afecta a niños y 
niñas menores de edad, a mujeres y hombres, quienes 
asumen distintos roles, en ocasiones de agresor y en 
otras de agredido, implicados en situaciones con icti-
vas, aparente o circunstancialmente sin salida, los cua-
les se envuelven en una relación dialéctica de la cual es 
difícil ser consciente y más aún salirse de ella5.

El doctor LEE Jong-wook, Director General de la 
OMS, en el acto de presentación del estudio sobre Sa-
lud Doméstica en 2005 titulado Women’s Health and 

 “También 
pone de relieve la importancia de sacar a la luz en todo 
el mundo la violencia doméstica y de tratarla como un 
grave problema de salud pública”.

El estudio de la OMS reveló que la probabilidad de 
que una mujer padeciera mala salud o problemas físi-
cos o mentales era dos veces superior en las mujeres 
maltratadas. Entre dichos problemas están ideas o ten-
tativas de suicidio, los trastornos mentales y síntomas 
físicos como dolores, mareos o leucorrea.

También el estudio estableció que los Estados deben 
comprometerse en suministrar los servicios necesarios 
para la recuperación integral de las víctimas y trabajar 
los problemas mentales y culturales de los agresores.

En Colombia, con la Ley 1257 de 2008 por primera 
vez en el país, se establecieron los derechos de las mujeres 
víctimas de la violencia y se regularon algunos servicios 
que deben garantizar el Estado y el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, para su recuperación y seguridad.

Después con la Ley 1414 de 2010 (artículo 11), se 
estableció como prioridad de salud pública y compo-
nente primordial del Plan Nacional de Salud Pública, la 
violencia intrafamiliar, la salud mental, la drogadicción 
y el suicidio.

Es decir, el sistema de salud y el Estado deben garan-
tizar las condiciones ambientales y personales para evitar 
los casos de violencia intrafamiliar y tratar oportunamente 
a las víctimas y agresores para evitar que los casos vuel-
van a suceder ya sea con la misma persona o con otras.

Según Miguel Gutiérrez Fraile, catedrático de Psi-
quiatría de la Universidad del país Vasco, la violencia 
intrafamiliar como asunto de salud pública debe estar 
reglada con procedimientos de detección de problemas 
de violencia familiar para evitar nuevos casos. Gutié-

La violencia familiar es un problema de 
salud pública a cuya disminución deben contribuir los 
médicos de atención primaria y más especí camente 
los profesionales de la salud mental, por su privile-
giada situación para detectar los problemas pueden y 
deben proporcionar soporte emocional y tratamiento a 
las víctimas. Y ello debe hacerse de forma reglada y en 
el sistema sanitario público6.

5 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses, “Violencia Intrafamiliar: Una forma de Relación, 
un Asunto de Derechos Humanos”. Recuperado el 15 
de agosto de 2016 en: http://www.medicinalegal.gov.
co/documents/10180/33370/8+ViolenciaIntrafamiliar.
pdf/6b3218ec-9f74-4780-9945-010983859abc.

6 Documento web: “La violencia intrafamiliar como pro-
blema de salud pública”. Recuperado el 16 de agosto 

La%20violencia%20familiar.pdf.
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A nivel internacional encontramos que España apar-
te de brindar servicios a las víctimas, ha implementado 
un Programa de Intervención para Agresores en casos 
de violencia intrafamiliar7, como una herramienta para 
prevenir nuevos casos. Este programa contiene una 
intervención de tipo psicoterapéutico y educativo con 
los siguientes objetivos y características: Toma de con-
ciencia y modi cación de pensamientos, actitudes y 
creencias de tipo sexista, que justi can la desigualdad 
de género  identi cación de las distintas formas en las 
que se ejerce la violencia de género; asunción de la 
responsabilidad, eliminando estrategias defensivas o 
justi cadoras de los hechos violentos; desarrollo de la 
empatía hacia las víctimas de los malos tratos; espe-
cial énfasis en los hijos como víctimas directas de la 
violencia de género, reconociendo formas de abuso e 
instrumentalización.

En este sentido se han desarrollado protocolos de 
tratamiento y guías o prácticas clínicas para el trata-
miento psicológico de los agresores en casos de violen-
cia intrafamiliar y de género8.

Igual sucede en países como Suecia, Finlandia y 
Noruega donde se trata desde el sistema público a los 
hombres agresores9.

En Chile también se han tratado de implementar 
programas de reeducación para agresores. Al respecto, 
Ana María Morales Peillard, Nicolás Muñoz Correa, 
entre otros, hicieron un estudio de campo sobre los 
programas y tratamientos en Chile y concluyeron que 
aunque no es sencillo, es posible lograr avances cuan-
do el personal encargado tiene protocolos establecidos 
y puede hacer seguimiento y evaluaciones en periodos 

es posible concluir que todos ellos, 
tanto los que se encontraban en tratamiento como los 
egresados (de medida de aseguramiento), reportaron 
cambios positivos a partir de lo que el programa les 
entrega y lo que evidencian en ellos mismos, en cómo 
se sienten y en sus relaciones. Si bien, al comienzo re-
eren sentirse algo presionados u obligados a reali-

zar el tratamiento, a medida que el proceso avanza la 
mayoría logra apropiarse, responsabilizarse y avanzar 
por las etapas de la motivación al cambio. Existen al-
gunas excepciones en la que no se evidencia respon-
sabilización alguna, ya que sostienen haber sido las 
víctimas de lo ocurrido10.

Finalmente, la legislación de Honduras establece 
medidas precautorias complementarias a las medidas 
cautelares y de seguridad, tales como la capacitación 
del personal encargado de la atención, mecanismos de 
coordinación para el seguimiento de casos y obligación 

7 Información recuperada el 16 de agosto de 2016 en:
 http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/Ree-

8 Información recuperada el 16 de agosto de 2016 en:
 http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/Ree-

9 Banco Interamericano de Desarrollo. Tratamiento de 
hombres agresores en países nórdicos: Violencia domés-
tica: intervenciones para su prevención y tratamiento. 
Recuperado el 16 de agosto de 2016 en:

 h t tps : / /publ ica t ions . iadb .org /b i t s t ream/hand-
le/11319/644/Violencia_Dom%C3%A9stica__Interven-
ciones_para_su_Prevenci%C3%B3n_y_Tratamiento__
Folleto_2__Tratamiento_de_homb.pdf?sequence=1.

10 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en:  h t t p : / / w w w.
pazciudadana.cl/wp-content/uploads/2012/08/progra-
mas-de-intervencion-con-hombres.pdf.

de los patronos a conceder los permisos laborales que 
necesiten sus empleados para cumplir con estas me-
didas.

Por todo lo anterior, se considera necesario incluir 
de manera obligatoria entre las medidas de protección 
por violencia intrafamiliar, la obligación de los agreso-
res de acudir a tratamiento o programas de reeducación 
brindados por las EPS del régimen contributivo y sub-
sidiado, según corresponda, o a los programas brinda-
dos por los entes territoriales en cumplimiento de la 
Ley 1257 de 2008 y 1761 de 2015.

El siguiente cuadro muestra el articulado actual y 

de ley en materia de reeducación para agresores:

Legislación actual Proyecto de ley
Ley 1122 de 2007. Artículo 33. 
Plan Nacional de Salud Pública.
Parágrafo 3°. El Ministerio de la 

-
tocolos de atención que respondan 

literal a) del presente artículo. El 

de atención, remisión y tratamiento 
de los servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de mayor 
prevalencia.

Artículo 11. El parágrafo 3° del 
artículo 33 de la Ley 1122 de 2007 
quedará así:
Parágrafo 3°. El Ministerio de la 

-
tocolos de atención que respondan 

-
teral a) del presente artículo. Para 
los casos de violencia intrafamiliar, 

especiales para que las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud 
Públicas o privadas, lleven a cabo 
los tratamientos de reeducación e 
intervención para víctimas y agre-
sores.

de atención, remisión y tratamiento 
de los servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de mayor 
prevalencia.

Crear las casas de refugio para víctimas de violen-
cia intrafamiliar y de género a nivel nacional.

Se busca con esta iniciativa replicar el modelo que 
viene funcionando de manera exitosa en la Capital de la 
República adscrita a la Secretaría Distrital de la Mujer, 
para que se creen a nivel nacional estas casas de refugio 
destinadas a la atención de las víctimas de violencia 
intrafamiliar y de género donde las personas puedan 
acceder a información y orientación especializada y 
desvincularse del círculo de agresión inmediato para 
salvaguardar su integridad física y emocional.

“Una de las respuestas concretas de la Adminis-
tración Distrital a través de la Secretaría Distrital de 
la Mujer (SD Mujer) para la Eliminación de Violen-
cias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia, ha sido 
la creación e implementación de Casas Refugio (CR) 
para la atención de mujeres víctimas de violencias. En 
la Bogotá Humana se han atendido hasta septiembre 
del presente año 960 personas en este programa, entre 
mujeres, niñas y niños.

Las Casas Refugio son espacios físicos en los que 
se brinda un periodo gratuito de acogida, protección 
y atención integral a las mujeres víctimas con la na-
lidad de aportar a su autonomía y a su Derecho a una 
Vida Libre de Violencias.

Las Casas Refugio han sido creadas para la aten-
ción integral de mujeres mayores de edad que han sido 
víctimas de violencia por razones de género en el ám-
bito familiar y para las personas que dependen de ellas 
y lo necesitan. También para las mujeres víctimas de 
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violencia en el marco del con icto armado interno y 
para las personas a su cargo que lo requieran.

Actualmente el modelo cuenta con cuatro Casas Re-
fugio en Bogotá. Tres Casas para las mujeres víctimas 
de violencia al interior de las familias y una Casa Re-
fugio para mujeres víctimas en el contexto del con icto 
armado”11.

Otro ejemplo positivo de este tipo de albergues lo 
traemos de México donde a diario se reciben cientos 
de mujeres víctima que son ayudadas en los momentos 
críticos, luego de una agresión en su entorno familiar.

“Terapias, talleres y autoempleo: Así es la vida en 
refugios para mujeres víctimas de violencia

De 2008 a 2014, 12 mil 651 mujeres pasaron por al-
guno de los 72 refugios para mujeres que padecen vio-
lencia extrema. A pesar de la labor de estos albergues, 
fundar documenta en un informe que los albergues no 
gubernamentales no están su cientemente visibiliza-
dos y enfrentan enormes di cultades para acceder al 
nanciamiento público.

La violencia extrema en México contras mujeres 
como Dignidad es un problema grave que difícilmente 
se denuncia, y mucho menos se sanciona.

El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva (CNEGySR), unidad dependiente de la 
Secretaría de Salud, informó que en 2014 hasta mil 883 
mujeres –cinco al día– ingresaron a un refugio vícti-
mas de violencia extrema; mientras que en siete años, 
de 2008 a 2014, hicieron lo propio un total de 12 mil 
651 mujeres.

Asimismo, de acuerdo con el Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística (INEGI), el año pasado fueron 
asesinadas 7 mujeres cada día, mientras que el Obser-
vatorio Nacional contra el Feminicidio (OCNF) repor-
ta que, según datos proporcionados por Procuradurías 
de Justicia Estatales, en 2014 fueron asesinadas mil 
042 mujeres en 13 estados del país.

A pesar de estas estadísticas, refugios como el Es-
pacio de Mujeres para una Vida Digna, que cada año 
atienden a cientos de mujeres en sus centros de aten-
ción externa –donde se les da atención psicológica, 
médica y orientación legal, además de talleres de au-
toempleo–, y en los centros de resguardo –ahí se cana-
lizan los casos de violencia extrema– no están su cien-
temente visibilizados y enfrentan enormes di cultades 
para acceder al nanciamiento público.

Así lo advierte la organización civil Fundar Centro 
de Análisis e Investigación en su Diagnóstico sobre los 
refugios en la política pública de atención a la violen-
cia contras las mujeres en México”12.

4. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Antecedentes normativos
El inciso 5° del artículo 42 de la Constitución Polí-

tica de Colombia establece la obligación del Estado de 

11 Consultado en línea 5 de abril de 2016 http://www.sd-
mujer.gov.co/inicio/481-casas-refugio-una-respuesta-
de-la-bogota-humana-a-la-eliminacion-de-la-violencia-
contra-las-mujeres

12 Consultado en línea el 5 de abril de 2017 en : http://www.
animalpolitico.com/2015/12/los-refugios-en-mexico-
que-empoderan-a-mujeres-victimas-de-la-violencia-ma-
chista/

proteger y promover el respeto entre los integrantes de 
un mismo núcleo familiar:

Artículo 42. (...) “Las relaciones familiares se ba-
san en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 
y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 
Cualquier forma de violencia en la familia se conside-
ra destructiva de su armonía y unidad, y será sancio-
nada conforme a la ley”.

La Ley 994 de 1996 desarrolló el artículo 42 de la 
Constitución Política y se establecieron algunas nor-
mas preliminares para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar en Colombia. Luego llega la 
Ley 575 de 2000 que la reformó parcialmente.

Con la Ley 994 de 1996 se marcó un hito en la his-
toria de la lucha contra la discriminación contra las 
mujeres debido a que por medio de esta ley se estable-
cieron procedimientos para dictar medidas de protec-
ción inmediata en casos de violencia intrafamiliar, para 
garantizar los derechos fundamentales, la seguridad, la 
vida, honra y bienes de las mujeres.

Con la Ley 248 de 1995 se aprueba la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer.

La Ley 800 de 2009 Colombia adoptó el Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, adoptado por la Asam-
blea General de la ONU, el 15 de noviembre del 2000.

Luego con la Ley 882 de 2004 se aumenta la pena 
por el delito de violencia intrafamiliar, lo que responde 
a una política criminal que debe enfocarse en garantizar 
los derechos de la mujer que es víctima de violencia.

En 2008 se expide la Ley 1257 con la cual se es-
tablecen normas integrales de sensibilización, preven-
ción y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres. La Ley 1257 es insignia de la lucha 
y de los compromisos del Estado y la sociedad para 
la eliminación de la violencia contra la mujer, al esta-
blecer derechos, responsabilidades, principios rectores, 
medidas de protección y servicios de carácter educativo 
laboral, de la salud, familia, etc., y como si fuera poco, 
reforma la Ley 294 de 1996 en cuanto a las medidas de 
protección por violencia intrafamiliar.

La Ley 1542 de 2012, eliminó el carácter de quere-
llables, conciliables y desistibles de las denuncias por 
inasistencia alimentaria y violencia intrafamiliar y los 

Recientemente se expidió la Ley 1761 de 2015, Ley 
Rosa Elvira Cely, mediante la cual se crea en el país el 
delito de “Feminicidio” y estableció que la Defensoría 
del Pueblo debe garantizar gratuitamente la asesoría y 
representación jurídica a las mujeres víctimas de vio-
lencia feminicida.

Se cita así mismo como referencia normativa el Pro-
yecto de acuerdo número 288 de 2015, “Por medio del 
cual se institucionalizan las Casas Refugio en el Distrito 
Capital en el marco de la Ley 1257 de 2008”, teniendo 
en cuenta que es un referente y modelo para la creación 
de las casas de refugio a nivel nacional, puesto que la Se-
cretaría Distrital de la Mujer ya ha adelantado un cierto 
camino en esta materia que puede servir para el efecto.13

13 Consultado en línea el 5 de abril de 2015 en: http://
www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.
jsp?i=62843
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Normatividad internacional
Convención Americana sobre Derechos Humanos
La Convención estipula: “Los Estados Partes en 

esta Convención se comprometen a respetar los dere-
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por mo-
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social”. En el mismo sentido, prevé que 
“Todas las personas son iguales ante la ley. En con-
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley”.

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
en contra de la Mujer

La Declaración sobre la eliminación de la violen-
cia contra la mujer, fue aprobada el 20 de diciembre 
de 1993 y consagra la igualdad de derechos en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil, 
entre otros.

Con esta declaración Colombia se comprometió a: 
(ii) prevenir, investigar y castigar todo acto de violen-
cia contra la mujer; (iii) establecer sanciones penales, 
civiles, laborales y administrativas, para castigar y re-
parar los agravios in igidos a las mujeres que sean 
objeto de violencia; (iv) elaborar planes de acción 
nacionales para promover la protección de la mujer 
contra toda forma de violencia; (v) elaborar enfoques 
de tipo preventivo y todas las medidas de índole ju-
rídica, política, administrativa y cultural que puedan 
fomentar la protección de la mujer contra toda forma 
de violencia; (vi) garantizar que las mujeres objeto de 
violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan 
de asistencia especializada; (vii) contar con los recur-
sos adecuados para sus actividades relacionadas con 
la eliminación de la violencia contra la mujer; (viii) 
sensibilizar a autoridades y funcionarios sobre el fenó-
meno, entre otros.

Recomendaciones del Comité para la eliminación 
de la discriminación contra la Mujer de las Naciones 
Unidas (Cedaw)

La Recomendación General número 12 referente a 
la Violencia contra la mujer, exige a los Estados esta-
blecer mecanismos utilizados para evitar y eliminar la 
violencia y servicios para apoyar a las mujeres víctimas 
de violencia, agresiones o malos tratos.

La Recomendación General número 33 de 15 de 
agosto de 2015, sobre el acceso de las mujeres a la 
justicia, advierte: “la centralización de los tribu-
nales y órganos cuasijudiciales en las principales 
ciudades, la falta de disponibilidad en las regiones 
rurales y remotas, el tiempo y el dinero que se nece-
sita para acceder a ellos, la complejidad de los pro-
cedimientos, las barreras físicas para las mujeres 
con discapacidad, la falta de acceso a asesoramien-
to legal con visión de género, incluida la asistencia 
jurídica, así como las de ciencias a menudo señala-
das en la calidad de los sistemas de justicia (como 
resoluciones insensibles al género debidas a la falta 
de formación, retrasos y excesiva duración de los 
procedimientos, la corrupción, etc.), di cultan que 
las mujeres tengan acceso a la justicia”.

Convención Interamericana para Prevenir, Castigar 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujer

La Convención de Belém do Pará de 1994, exige a 
los Estados Parte la adopción de políticas y mecanis-
mos adecuados y sin dilaciones tendientes a erradicar, 
sancionar y prevenir este tipo de violencia.

5. IMPACTO FISCAL
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 

2003, es de precisar que el presente proyecto de ley, 
-

que no se incrementará el Presupuesto General de la 
Nación, ni ocasiona la creación de una nueva fuente 

-

de administración de justicia existente, así mismo la 
creación de medidas de protección para las víctimas de 
violencia intrafamiliar y de género, entre otras medidas 
administrativas de prevención y asistencia del delito de 
violencia intrafamiliar.

Es en este contexto que proponemos la presente ini-

la violencia y la intolerancia en Colombia. Con base 
en los anteriores argumentos solicito a los honorables 
congresistas dar aprobación al proyecto de ley.

6. CONSIDERACIONES GENERALES
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY
Sobre las medidas de protección
El objetivo 5 de los objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble de la ONU es “lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas” dentro 
de lo cual, se recomienda a todos los Estados “hacer 
que la justicia sea accesible para las mujeres y las ni-
ñas brindándoles servicios jurídicos y especializados 
gratuitos”14.

Y precisamente, las medidas de protección especial 
a favor de las víctimas o sobrevivientes de las diferen-
tes formas de violencia intrafamiliar y contra las muje-
res, son una forma de facilitar la justicia y empodera-
miento.

de los componentes básicos para formular y evaluar 
las políticas públicas sobre violencia doméstica son las 
medidas de protección, incluida la protección legal, y 
atención a la víctima, sanciones al agresor y/o su reha-

-
blicos, entre otros15.

Según la OMS, las medidas de protección son ur-
gentes, preventivas o cautelares, deben ser ordenadas 
por el juez y buscan asegurar una protección inmediata 

peligro inminente, evitar lesiones y proteger las propie-
dades o bienes familiares.

14 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.
unwomen.org/es/news/in-focus/end-violence-against-
women/2011/16-steps-policy-agenda#sthash.oPvS-
2QLa.dpuf

15 OPS y PMS, Documento: “Violencia contra las muje-
res: Políticas públicas sobre violencia doméstica”. Re-
cuperado el 16 de agosto de 2016 en http://www.paho.
org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_
view&gid=15259&&Itemid=270
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Las medidas tienen que ver directamente con la 
protección policial, advertencias de distancia, regular 
la tenencia y modalidad de vinculación del agresor con 
sus hijos suspensión provisional de las visitas del agre-
sor, atribución provisional de la vivienda a favor de la 
mujer, orden de restitución de gastos y reparación de 
daños, prohibición temporal para celebrar actos y con-
tratos traslativos de dominio, además se puede ordenar 
la exclusión o desalojo del agresor del domicilio co-
mún, entre otros.

Las medidas de protección deben buscar, la protec-
ción de la vida, salud e integridad de las víctimas de 
violencia y de los miembros de la familia; garantizar un 
domicilio seguro para la víctima y la no perturbación o 
intimidación de su grupo familiar.

Dice la OMS que “dictada la medida, es preciso que 
el juez ordene al agresor abstenerse de hostigar, perse-
guir, intimidar, amenazar o realizar otras formas de mal-
trato en contra de las víctimas de violencia o cualquier 
otra persona del grupo familiar, sea que compartan o no 
la misma vivienda. Por lo tanto, deberá prohibirse que 
el agresor se aproxime a la vivienda familiar, el lugar 
de trabajo de la víctima y otros sitios frecuentados por 
ella. La prohibición se amplía a los recintos escolares 
si los hijos también son considerados como víctimas.

Adicionalmente sugiere la prohibición y decomiso 
de armas en el hogar, la obligación alimentaria provi-
sional y gastos de subsistencia, entre otros gastos nece-
sarios para el hogar.

En caso de incumplimiento, sugiere indica que el 
juez puede ordenar, en el ámbito de su competencia, 
la ejecución forzosa de las medidas dictadas y enviar 

aplique las sanciones pertinentes.
Para la OMS16, la mediación o conciliación obli-

gatoria no es recomendable ya que la experiencia ha 
demostrado que este tipo de medida aumenta el riesgo 
físico y emocional para la mujer y que los agresores 
generalmente no cumplen con los acuerdos pactados.

Con todo, reforzar las medidas de protección en la 
legislación vigente, es una obligación del Estado y se 
encuentra alineado con los compromisos asumidos a 
nivel internacional, y con las recomendaciones del Sis-
tema de las Naciones Unidas.

Violencia intrafamiliar y medidas de protección 
en Colombia

Pareciera que las medidas de protección especial no 
son un recurso usual en la justicia colombiana; de más 
de 75.000 casos de violencia intrafamiliar reportados 
en 2015, solo se dictaron 2.700 medidas de protección.

Como si fuera poco, las autoridades que ordenan las 
medidas no ejercen lo determinado por la ley. Por ejem-
plo, hay casos donde ordenan la medida de protección, 
pero no ordenan el desalojo de la vivienda familiar por 
parte del agresor; ordenan la medida, pero no ordenan 
cuotas alimentarias o de sostenimiento o tratamientos 
de reeducación para el victimario o las víctimas; or-

continuar con los procesos penales correspondientes, 
ni a la Policía para que tome las medidas de protección.

Por otra parte, nos encontramos con una situación 
muy preocupante, y son los casos en los que existan 

16 Ibíd. Pág. 8.

hijos o hijas, debido a que la medida de protección no 
restringe las visitas o custodia, por tanto, creemos que 
estas visitas deberían ser en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección. Debi-
do a que muchos casos que lamentablemente terminan 
en feminicidio, los victimarios instrumentalizan a los 
hijos como excusa para acercarse a la madre y violen-
tarla.

Como es el caso de Wendy Loraine Achury Cruz, 
una joven de tan solo 17 años, quien fue asesinada en 
la localidad de Bosa por su expareja sentimental, ella 
tenía una medida de protección, pero él la incumplió 
con la excusa de ver a su hijo de 8 meses, y allí en su 
vivienda la violentó con una puñalada en su cuello que 
acabó con su vida17.

En países como Estados Unidos, cuando suceden 
este tipo de casos, si se corrobora negligencia por parte 
de las autoridades la ciudad debe indemnizar a la vícti-
ma como fue el caso de Tracy Thurman.

Tracy Thurman sufrió diversas lesiones de grave-
dad, tras ser acuchillada y golpeada por su marido en 
presencia del hijo de ambos. En los meses previos a la 
agresión, la víctima había solicitado protección policial 
ante las constantes amenazas de su marido, de quien 
vivía separada y contra quien se había dictado una or-
den de alejamiento por malos tratos. Un jurado fede-
ral condenó a la Ciudad de Torrington a indemnizar a 
Tracy Thurman y a su hijo con $2,9 millones porque 
la policía local no los protegió adecuadamente de los 
abusos de su marido, así como por haber tratado con 
una diligencia menor que otros crímenes los casos de 
violencia doméstica18. (Subrayado y negrilla fuera del 
texto original.

En virtud de lo anterior, en países como España, en 
los casos en que los menores han sido testigos directos 
o incluso víctimas del maltrato, el régimen de visitas se 
ve suspendido hasta que cambien las circunstancias, no 

para el menor, se llevan a cabo en un punto de encuen-
tro familiar bajo la supervisión de un profesional ante 
la existencia de una orden de alejamiento entre los pro-
genitores19.

Adicionalmente, no hay sanciones ejemplares para 
quienes incumplan las medidas de protección, sino por 
el contrario, se han visto casos donde a pesar de las 
medidas de protección, los agresores reinciden, revicti-
mizan y hasta cometen homicidio20.

En otros casos, la exagerada insistencia de las au-
toridades para que las partes concilien o se renuncie a 
las medidas de protección o incluso la separación, ha 

17 Caracol, 31 de marzo de 2016, “Joven madre habría sido 
asesinada por su expareja en el sur de Bogotá”.

18 La violencia doméstica en los derechos estatales y fede-
rales de los EE.UU., por Albert Azagra y Esther Farnós.

19 La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género, en su artículo 66 prevé la 
posibilidad de suspender las visitas del inculpado por 
violencia de género a sus descendientes, España.

20 El Tiempo, 15 de agosto de 2016, “Hombre asesina a sus 
dos hijos y luego se suicida: El hombre presentaba ante-
cedentes de violencia intrafamiliar y problemas psiquiá-
tricos”.
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llevado al desistimiento y a graves casos de violencia 
intrafamiliar21.

Por último, se considera oportuno la creación a ni-
vel nacional de las casas de refugio como una alterna-
tiva de atención y asistencia urgente para las víctimas 

manera efectiva en otros países y en nuestro país, en la 
Capital de la República, adscrito a la Secretaría Dis-
trital de la Mujer, la iniciativa consiste en replicar el 
modelo de acuerdo a los índices de ocurrencia del fe-
nómeno en nuestro país y estará a cargo del Ministerio 
de la Protección Social y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar las labores de implementación en 
las ciudades principales del país, dejando claro que la 
cobertura total nacional de dichas casas de refugio se 
hará en un término no mayor a cinco años a partir de la 
promulgación de la ley.

CONCEPTO DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
POLÍTICA CRIMINAL

Teniendo en cuenta las observaciones Político-Cri-
minales al proyecto de Ley 197 de 2016 Cámara “Por la 
cual se fortalecen las medidas de protección en casos de 
violencia intrafamiliar y se dictan otras disposiciones” 
nos referimos a las mismas en los siguientes términos:

-
tro Nacional de Medidas de Protección, aunado a la posi-
ble vulneración de derechos y garantías fundamentales”. 
Argumentando, cómo a las personas que se encuentran 
en dicho registro no se les reconoce como un ser huma-
no con derechos y garantías, así como su derecho a la 
presunción de inocencia. Lo que genera su exposición 

de la República y sin una oportunidad de controvertir la 
aparición de su nombre y datos personales.

Sin embargo, el punto de proyecto de ley sobre el 
Registro Nacional de Medidas de Protección expone 
claramente que este registro contendrá principalmente 
los antecedentes judiciales de manera detallada relacio-
nados con violencia intrafamiliar y violencia contra la 
mujer. A la vez, permite conocer si existen o no con-

que el Estado garantice de forma efectiva la prevención 
de nuevos casos de violencia intrafamiliar, donde cada 
civil, las diferentes autoridades pertinentes y demás 
responsables de la protección de víctimas tengan total 
conocimiento de las personas relacionadas con algún 
delito de violencia intrafamiliar. Del mismo modo, se 
debe tener en cuenta que las instituciones que estén li-
gadas al Registro Nacional de Medidas de Protección 
poseerán un sistema de información que respete la 
identidad y el derecho a la privacidad de forma efecti-
va, por lo tanto, no es vulneratorio de derechos como se 
pretende presentar, sino una información de ayuda a las 

de prevención y protección.

hacerse un especial énfasis, en “la catedra para la paz” 
a la lucha contra la violencia intrafamiliar y contra las 
mujeres”, puesto que introduciría nuevos elementos 
que ampliarían indebidamente el objeto de la Ley 1732 
de 2014.

21 El Tiempo, 17 de junio de 2016, “La historia de una mujer 
que soportó 26 años la violencia de su marido: Durante 
20 años la mujer acudió sin éxito ante varias autoridades 
para detener el abuso”.

Sin embargo, el Consejo Superior de Política Crimi-
nal no tiene en cuenta que la propuesta de “la catedra 
de la paz” es una herramienta óptima para la implemen-

cuenta una coyuntura política centrada en la búsqueda 
de una paz estable y duradera. Se hace necesario que 
Colombia refuerce sus escenarios de paz desde una 
perspectiva adecuada sobre la familia en los diferentes 
sectores educativos. Asimismo, la paz no sería posible 
si persisten los altos grados de violencia intrafamiliar y 
contra la mujer presentes en la actualidad.

- “Falta de necesidad y utilidad en la creación del 
Día Nacional Contra la Violencia Familiar”. Sin em-
bargo, este día puede representar de forma simbólica 
el compromiso que tiene el Estado con la lucha con-
tra la violencia intrafamiliar. De esta forma, reconocer 
este día y conmemorar el día de la muerte de Wendy 
Loraine Cruz Achury se puede honrar y reparar de for-
ma simbólica a las víctimas y a sus familiares. Este 
día cada año se logrará un seguimiento de las cifras, 
diagnósticos y balances sobre los avances o retrocesos 
en la materia, lo que ayuda al aumento de medidas de 
prevención y a la concientización de esta problemática 
actual de forma general. Además, el argumento presen-
tado por el Consejo Nacional de Medidas de protección 
acerca de la poca utilidad de la creación del Día Nacio-
nal Contra la Violencia Familiar no sustenta satisfacto-
riamente el por qué de la inconveniencia y consecuente 
eliminación de dicho día.

- “Desconocimiento de “la posición de garante” “. El 
objetivo de realizar especial énfasis en el Proyecto de ley 
número 197 de 2016, sobre la posición de garante a las 
autoridades competentes que reciban cualquier tipo de 
denuncia por violencia intrafamiliar o violencia de gé-
nero. Desarrolla el compromiso y la obligación por parte 
del Estado para la no repetición de hechos relacionados 
con violencia intrafamiliar y de género. Igualmente, bus-
ca que las diferentes autoridades estatales competentes 

-
mente según sea el caso, para la correcta protección de la 
víctima. Logrando así, la disminución de forma radical 
del impacto tanto psicológico como físico de la pobla-
ción afectada por este tipo de violencia y el aumento de 
denuncias (gracias al apoyo de las autoridades), lo que 
permitirá conocer las cifras reales de afectados en el país 
y con esto, las medidas necesarias para la erradicación 
de esta problemática. De alguna manera, el hacer garante 
a las autoridades de la situación de la víctima, compro-
mete su actuar y permite que exista una respuesta efecti-
va sobre los hechos que impida situaciones indeseables 
como la muerte de la víctima.

7. PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Comi-

sión Primera de la Cámara de Representantes dar se-
gundo debate al Proyecto de ley número 197 de 2016 
Cámara, por la cual se fortalecen las medidas de pro-
tección en casos de violencia intrafamiliar y se dictan 
otras disposiciones, conforme al texto propuesto.

De los honorables Representantes,
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

197 DE 2016 CÁMARA

por la cual se fortalecen las medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Registro Nacional de Medidas de 
Protección. Créase el Registro Nacional de Medidas 
de Protección de consulta pública a cargo de la Pro-
curaduría General de la Nación. El Registro deberá 
contener como mínimo los datos de la o el solicitan-
te, datos del agresor, medidas ordenadas, fechas de 
cumplimiento y autoridad que admitió la solicitud y 
ordenó las medidas.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 94 del 
Decreto 019 de 2012.

Artículo 94. Consulta en línea de los anteceden-
tes judiciales. Las entidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antecedentes judiciales de 
cualquier persona nacional o extranjera podrán consul-
tarlos en línea en los registros de las bases de datos a 

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacio-
nal-Policía Nacional responsable de la custodia de la 
información judicial de los ciudadanos implementa-
rá un mecanismo de consulta en línea que garantice 
el derecho al acceso a la información sobre los ante-
cedentes judiciales que allí reposen, en las condicio-
nes y con las seguridades requeridas que establezca 
el reglamento.

Además de lo anterior, el mecanismo permitirá la 
-

lacionados por violencia intrafamiliar, violencia se-
xual y de género contenidos en los artículos 104A, 
109, 116A, 229, 230, 208, 209, 210 y 210A de la Ley 
599 de 2000.

En todo caso, la administración de registros delicti-
vos se sujetará a las normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Datos Personales.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo 2° del artícu-
lo 1° de la Ley 1732 de 2014 de la siguiente manera:

Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como 
objetivo crear y consolidar un espacio para el aprendi-

y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. Se hará un especial énfasis a la lucha contra 
la violencia intrafamiliar y contra las mujeres.

Artículo 4°. Establézcase el 29 de marzo como el 
Día Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar. En el 
marco de este Día Nacional, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo, La Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Ministerio 
de Justicia y la Procuraduría General de la Nación, en-
tregarán informe anual sobre las cifras, diagnósticos, 
evaluaciones y resultados de las políticas, programas y 

proyectos implementados para la reducción de la vio-
lencia intrafamiliar en el país.

Artículo 5°. El artículo 4° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 4°. Toda persona que dentro de su contex-

to familiar sea víctima de daño físico, psíquico, o daño 
a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cual-
quier otra forma de agresión por parte de otro miem-
bro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrieren los hechos o al Juez 
Civil Municipal o Promiscuo Municipal que conociere 
el caso, una medida de protección inmediata que ponga 

se realice cuando fuere inminente.
Cuando en el domicilio de la persona agredida hu-

biere más de un despacho judicial competente para co-
nocer de esta acción, la petición se someterá en forma 
inmediata a reparto.

Parágrafo 1°. En los casos de violencia intrafami-
liar en las comunidades indígenas, el competente para 
conocer de estos casos es la respectiva autoridad indí-
gena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista 
por la Constitución Nacional en el artículo 246.

Parágrafo 2°. Cuando los casos lleguen a la Fis-
calía General de la Nación, el Fiscal o la víctima soli-
citarán al Juez de Control de Garantías la imposición 
inmediata de las medidas de protección.

Parágrafo 3°. Una vez las autoridades competen-
tes reciban una denuncia por violencia intrafamiliar o 
violencia de género, tienen posición de garante frente a 
las lesiones que pueda sufrir la víctima de no adoptarse 
las medidas contempladas en la Ley 294 de 1996 y Ley 
1257 de 2008.

Artículo 6°. El artículo 5° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 5°. Medidas de protección en casos de 

violencia intrafamiliar. Si la autoridad determina que 
el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha 
sido víctima de violencia, emitirá mediante providen-

cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la con-
ducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra 
la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. 
Sin perjuicio de las medidas establecidas en el artículo 
18 de la Ley 1257 de 2008, el funcionario deberá im-
poner, además, según el caso, las siguientes medidas:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habi-
tación que comparte con la víctima, por constituir una 
amenaza para la vida, la integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde habite o se encuentre la víctima 
para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o 

los menores, cuya custodia provisional le haya sido ad-
judicada.

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la 
residencia a los niños, niñas y personas discapacita-
das en situación de indefensión miembros del grupo 
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familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que 
hubiere lugar;

d) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago 
de los gastos adicionales de atención médica, estética, 
orientación y asesoría jurídica, médica, psicológica y 
psíquica que requiera la víctima;

e) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad 
la autoridad competente ordenará una protección tem-
poral especial de la víctima por parte de las autoridades 
de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de 
trabajo, si lo tuviere;

f) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud 
de la víctima el acompañamiento a esta para su reingre-
so al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la 
obligación de salir para proteger su seguridad;

g) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, 
la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere 
según el daño o perjuicio provocado, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades, 

 
visitas deberán realizarse en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección;

h) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de 
armas, en caso de que estas sean indispensables para el 

ser motivada;

i) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo 
las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la compe-
tencia en materia civil de otras autoridades quienes po-

j) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la 
vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en 

-

k) Prohibir, al agresor la realización de cualquier 
acto de enajenación o gravamen de bienes de su pro-
piedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal 

autoridades competentes. Esta medida será decretada 
por Autoridad Judicial;

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de 
los objetos de uso personal, documentos de identidad 
y cualquier otro documento u objeto de propiedad o 
custodia de la víctima;

n) Ordenar al agresor el pago de los gastos del hogar 
relacionados con la alimentación, educación, vestuario 
y recreación de hijos e hijas.

l) Cualquiera otra medida necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley.

En todo caso, las autoridades deberán dar a conocer 
los derechos y servicios que existen a favor de la vícti-
ma y de sus hijos e hijas, de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley 1257 de 2008 y en el artículo 9° de la Ley 1761 
de 2015.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de se-
paración de cuerpos por causa de maltrato, el juez po-
drá decretar cualquiera de las medidas de protección 
consagradas en este artículo.

Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán ser 
dictadas en forma provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los delitos que tengan 
origen en actos de violencia intrafamiliar.

Parágrafo 3°. La autoridad competente deberá 
remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para efectos de la inves-
tigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

Si el Comisario de Familia, el Juez de conocimiento 
o la autoridad competente que conozca de un caso de 
violencia intrafamiliar se negare a conceder la medida 
de protección o no lo remitiera a la Fiscalía General de 
la Nación, será objeto de las sanciones disciplinarias y 
penales conforme a la ley.

Parágrafo 4°. En todo caso se deberá imponer la 
obligación al victimario o agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico en una institución 
pública o privada a través del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, según sea el caso. De no cumplir 
con el tratamiento se impondrá las sanciones estableci-
das en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 7°. El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 7°. El incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones:

a) Por la primera vez, multa entre diez (10) y veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cin-
co (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que solo 
tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) días 
por cada salario mínimo;

b) Si el incumplimiento de las medidas de protec-
ción se repitiere en el plazo de seis (6) meses, la san-
ción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco 
(45) días.

El incumplimiento de las medidas de protección por 
parte del agresor, tendrá como consecuencia la suspen-
sión del régimen de visitas y custodia de hijos e hijas 

-
celación y los subrogados penales de que estuviere go-
zando.

Artículo 8°. El artículo 9° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 9°. Llevar información sobre hechos de 
violencia intrafamiliar a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comunidad, de los vecinos y 

La petición de medida de protección podrá ser pre-
sentada personalmente por la víctima, por cualquier 
otra persona que actúe en su nombre, o podrá ser de-

gravedad del caso o por riesgo inminente de repetición.

La petición de una medida de protección podrá for-
mularse por escrito, en forma oral o por cualquier me-
dio idóneo para poner en conocimiento del funcionario 
competente los hechos de violencia intrafamiliar, y de-
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berá presentarse a más tardar dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su acaecimiento.

Artículo 9°. El artículo 10 de la Ley 294 de 1996, 
quedará así:

Artículo 10. La petición de medida de protección 
deberá expresar con claridad los siguientes datos:

si fuere posible;

b) Nombre de la persona o personas víctimas de la 
violencia intrafamiliar;

c) Nombre y domicilio del agresor;

d) Relato de los hechos denunciados, y

e) Solicitud de las pruebas si fueren necesarias.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 294 de 1966, 

quedará así:

Artículo 14. Antes de la audiencia y durante la mis-
ma, el Comisionario o el Juez, invitará a las partes a 

especialmente que el agresor se comprometa a no rein-
cidir en actos de violencia. En la misma audiencia de-
cretará y practicará las pruebas que soliciten las partes 

Artículo 11. El parágrafo 3° del artículo 33 de la 
Ley 1122 de 2007, quedará así:

Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social 

-
lo. Para los casos de violencia intrafamiliar, el Minis-

-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas o 
privadas, lleven a cabo los tratamientos de reeducación 
e intervención para víctimas y agresores.

-
misión y tratamiento de los servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de mayor prevalencia.

Artículo 12. El Ministerio de la Protección Social 
y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en 
asocio con las demás entidades del gobierno nacional 
a partir de la promulgación de la presente ley promo-
verán la creación de Casas de refugio para víctimas de 
violencia intrafamiliar y de género a nivel nacional de 
acuerdo con los índices asociados a esta problemática 
en cada uno de los municipios. Para este efecto, ten-
drán un plazo máximo de un año, vencido este término 
presentarán al congreso un informe sobre los avances y 
resultados de la implementación de dichas casas de re-
fugio. La cobertura nacional total de las casas de refu-
gio no podrá exceder un plazo máximo de cinco años.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

De los señores Representantes,

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN  
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA  
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 197 DE 2016 CÁMARA
por la cual se fortalecen las medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Registro Nacional de Medidas de 
Protección. Créase el Registro Nacional de Medidas 
de Protección de consulta pública a cargo de la Pro-
curaduría General de la Nación. El Registro deberá 
contener como mínimo los datos de la o el solicitan-
te, datos del agresor, medidas ordenadas, fechas de 
cumplimiento y autoridad que admitió la solicitud y 
ordenó las medidas.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 94 del 
Decreto 019 de 2012.

Artículo 94. Consulta en línea de los anteceden-
tes judiciales. Las entidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antecedentes judiciales de 
cualquier persona nacional o extranjera podrán consul-
tarlos en línea en los registros de las bases de datos a 

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional-
Policía Nacional responsable de la custodia de la in-
formación judicial de los ciudadanos implementará un 
mecanismo de consulta en línea que garantice el dere-
cho al acceso a la información sobre los antecedentes 
judiciales que allí reposen, en las condiciones y con las 
seguridades requeridas que establezca el reglamento.

Además de lo anterior, el mecanismo permitirá la 
-

nados por violencia intrafamiliar, violencia sexual y de 
género contenidos en los Artículos 104A, 109, 116A, 
229, 230, 208, 209, 210 y 210A de la Ley 599 de 2000.

En todo caso, la administración de registros delicti-
vos se sujetará a las normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Datos Personales.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo 2° del artícu-
lo 1° de la Ley 1732 de 2014 de la siguiente manera:

Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como 
objetivo crear y consolidar un espacio para el aprendi-

y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. Se hará un especial énfasis a la lucha contra 
la violencia intrafamiliar y contra las mujeres.

Artículo 4°. Establézcase el 29 de marzo como el 
Día Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar. En el 
marco de este Día Nacional, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo, La Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Ministerio 
de Justicia y la Procuraduría General de la Nación, en-
tregarán informe anual sobre las cifras, diagnósticos, 
evaluaciones y resultados de las políticas, programas y 
proyectos implementados para la reducción de la vio-
lencia intrafamiliar en el país.



GACETA DEL CONGRESO  463  Viernes, 9 de junio de 2017 Página 15

Artículo 5°. El artículo 4° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 4°. Toda persona que dentro de su contex-
to familiar sea víctima de daño físico, psíquico, o daño 
a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cual-
quier otra forma de agresión por parte de otro miem-
bro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrieren los hechos o al Juez 
Civil Municipal o Promiscuo Municipal que conociere 
el caso, una medida de protección inmediata que ponga 

se realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hu-
biere más de un despacho judicial competente para co-
nocer de esta acción, la petición se someterá en forma 
inmediata a reparto.

Parágrafo 1°. En los casos de violencia intrafami-
liar en las comunidades indígenas, el competente para 
conocer de estos casos es la respectiva autoridad indí-
gena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista 
por la Constitución Nacional en el artículo 246.

Parágrafo 2°. Cuando los casos lleguen a la Fis-
calía General de la Nación, el Fiscal o la víctima soli-
citarán al Juez de Control de Garantías la imposición 
inmediata de las medidas de protección.

Parágrafo 3°. Una vez las autoridades competen-
tes reciban una denuncia por violencia intrafamiliar o 
violencia de género, tienen posición de garante frente a 
las lesiones que pueda sufrir la víctima de no adoptarse 
las medidas contempladas en la Ley 294 de 1996 y Ley 
1257 de 2008.

Artículo 6°. El artículo 5° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 5°. Medidas de protección en casos de 
violencia intrafamiliar. Si la autoridad determina que 
el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha 
sido víctima de violencia, emitirá mediante providen-

cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la con-
ducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra 
la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. 
Sin perjuicio de las medidas establecidas en el artículo 
18 de la Ley 1257 de 2008, el funcionario deberá im-
poner, además, según el caso, las siguientes medidas:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habi-
tación que comparte con la víctima, por constituir una 
amenaza para la vida, la integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde habite o se encuentre la víctima 
para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o 

los menores, cuya custodia provisional le haya sido ad-
judicada.

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la 
residencia a los niños, niñas y personas discapacita-
das en situación de indefensión miembros del grupo 
familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que 
hubiere lugar;

d) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago 
de los gastos adicionales de atención médica, estética, 
orientación y asesoría jurídica, médica, psicológica y 
psíquica que requiera la víctima;

e) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad 
la autoridad competente ordenará una protección tem-
poral especial de la víctima por parte de las autoridades 
de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de 
trabajo, si lo tuviere;

f) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud 
de la víctima el acompañamiento a esta para su reingre-
so al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la 
obligación de salir para proteger su seguridad;

g) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, 
la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere 
según el daño o perjuicio provocado, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades, 

visitas deberán realizarse en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección;

h) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de 
armas, en caso de que estas sean indispensables para el 

ser motivada;
i) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo 

las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la compe-
tencia en materia civil de otras autoridades quienes po-

j) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la 
vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en 

-

k) Prohibir, al agresor la realización de cualquier 
acto de enajenación o gravamen de bienes de su pro-
piedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal 

autoridades competentes. Esta medida será decretada 
por Autoridad Judicial;

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de 
los objetos de uso personal, documentos de identidad 
y cualquier otro documento u objeto de propiedad o 
custodia de la víctima;

n) Ordenar al agresor el pago de los gastos del hogar 
relacionados con la alimentación, educación, vestuario 
y recreación de hijos e hijas.

l) Cualquiera otra medida necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley.

En todo caso, las autoridades deberán dar a conocer 
los derechos y servicios que existen a favor de la vícti-
ma y de sus hijos e hijas, de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley 1257 de 2008 y en el artículo 9° de la Ley 1761 
de 2015.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de 
separación de cuerpos por causal de maltrato, el juez 
podrá decretar cualquiera de las medidas de protección 
consagradas en este artículo.

Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán ser 
dictadas en forma provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los delitos que tengan 
origen en actos de violencia intrafamiliar.
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Parágrafo 3°. La autoridad competente deberá 
remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para efectos de la inves-
tigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

Si el Comisario de Familia, el Juez de conocimiento 
o la autoridad competente que conozca de un caso de 
violencia intrafamiliar se negare a conceder la medida 
de protección o no lo remitiera a la Fiscalía General de 
la Nación, será objeto de las sanciones disciplinarias y 
penales conforme a la ley.

Parágrafo 4°. En todo caso se deberá imponer la 
obligación al victimario o agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico en una institución 
pública o privada a través del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, según sea el caso. De no cumplir 
con el tratamiento se impondrá las sanciones estableci-
das en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 7°. El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 7°. El incumplimiento de las medidas de 

protección dará lugar a las siguientes sanciones:
a) Por la primera vez, multa entre diez (10) y veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cin-
co (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que solo 
tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) días 
por cada salario mínimo;

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección 
se repitiere en el plazo de seis (6) meses, la sanción será 
de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días.

El incumplimiento de las medidas de protección por 
parte del agresor, tendrá como consecuencia la suspen-
sión del régimen de visitas y custodia de hijos e hijas si 

-
ción y los subrogados penales de que estuviere gozando.

Artículo 8°. El artículo 9° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 9°. Llevar información sobre hechos de 

violencia intrafamiliar a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comunidad, de los vecinos y 

La petición de medida de protección podrá ser pre-
sentada personalmente por la víctima, por cualquier 
otra persona que actúe en su nombre, o podrá ser de-

gravedad del caso o por riesgo inminente de repetición.
La petición de una medida de protección podrá for-

mularse por escrito, en forma oral o por cualquier me-
dio idóneo para poner en conocimiento del funcionario 
competente los hechos de violencia intrafamiliar, y de-
berá presentarse a más tardar dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su acaecimiento.

Artículo 9°. El artículo 10 de la Ley 294 de 1996, 
quedará así:

Artículo 10. La petición de medida de protección 
deberá expresar con claridad los siguientes datos:

si fuere posible;

b) Nombre de la persona o personas víctimas de la 
violencia intrafamiliar;

c) Nombre y domicilio del agresor;
d) Relato de los hechos denunciados, y
e) Solicitud de las pruebas si fueren necesarias.
Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 294 de 1966, 

quedará así:
Artículo 14. Antes de la audiencia y durante la mis-

ma, el Comisionario o el Juez, invitará a las partes a 

especialmente que el agresor se comprometa a no rein-
cidir en actos de violencia. En la misma audiencia de-
cretará y practicará las pruebas que soliciten las partes 

Artículo 11. El parágrafo 3° del artículo 33 de la 
Ley 1122 de 2007, quedará así:

Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social 

-
lo. Para los casos de violencia intrafamiliar, el Minis-

-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas o 
privadas, lleven a cabo los tratamientos de reeducación 
e intervención para víctimas y agresores.

-
misión y tratamiento de los servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de mayor prevalencia.

Artículo 12. El Ministerio de la Protección Social y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en aso-
cio con las demás entidades del Gobierno Nacional a 
partir de la promulgación de la presente ley promove-
rán la creación de Casas de Refugio para víctimas de 
violencia intrafamiliar y de género a nivel nacional de 
acuerdo con los índices asociados a esta problemática 
en cada uno de los municipios. Para este efecto, ten-
drán un plazo máximo de un año, vencido este término 
presentarán al Congreso un informe sobre los avances 
y resultados de la implementación de dichas Casas de 
Refugio. La cobertura nacional total de las Casas de 
Refugio no podrá exceder un plazo máximo de cinco 
años.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

En los anteriores términos fue aprobado sin modi-

Acta número 44 de junio 6 de 2017. Anunciado entre 
otras fechas el 31 de mayo de 2017 según consta en el 
Acta número 43 de la misma fecha.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se regula la instalación y puesta 
en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos para la detección de 

infracciones y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., martes 7 de junio de 2017
Doctor
IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Ciudad
Respetado Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en atención 
a la designación efectuada por la Mesa Directiva de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes, nos permitimos 
presentar informe de ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 102 de 2015 Senado, 
212 de 2016 Cámara, por medio de la cual se regula 
la instalación y puesta en operación de sistemas au-
tomáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológi-
cos para la detección de infracciones y se dictan otras 
disposiciones.

Cordialmente,

1. Introducción y antecedentes del proyecto de 
ley

Es bien sabido que los medios tecnológicos utiliza-
dos en los últimos cinco años para imponer comparen-
dos se han convertido en el dolor de cabeza de muchos 
colombianos. La atribución de posibles infracciones te-
niendo la fotografía como medio de prueba ha llegado 
a ser un negocio en donde las autoridades de las dife-
rentes entidades territoriales realizan contratos de con-
cesión a particulares entregando la función administra-
tiva de instalación, puesta en funcionamiento y entrega 
de la prueba recaudada a través de: “medios técnicos y 
tecnológicos que permiten evidenciar la comisión de 
infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el 
lugar y la hora” amparados por el artículo 22 de la Ley 
1322 de 2010 reformado por el artículo 135 de la Ley 
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito.

Dichos contratos de concesión se pagan con porcen-
tajes que se logran a través del recaudo de los dineros 

obtenidos con la imposición de multas a los presuntos 
“infractores de tránsito” determinados dentro de un 
proceso contravencional que se sigue por parte de los 
“inspectores” de la jurisdicción respectiva, quienes 
tienen la competencia de aplicación de justicia en es-
tos casos, teniendo como base la colocación de velo-

-
dad en vías que están diseñadas para ir a velocidades 
superiores.

Ahora bien, no se entiende cómo en un país que 
en los últimos años ha abanderado el desarrollo de la 
infraestructura vial como pilar del crecimiento econó-
mico y social, tanto así que se habla de vías de cuar-
ta y quinta generación, lo que implica mover el país a 
velocidades modernas que ahorran tiempos de viajes, 

-
topistas bien diseñadas y adecuadas para la conducción 
en velocidades superiores a los 80 km/h, los vehículos 
deben reducir intempestivamente a velocidades infe-
riores a los 40 km/h por la instalación de un sistema de 
detección de infracciones arbitrario.

Los máximos de velocidad están determinados por 
la Resolución 001384 de 2010 (abril 20) expedida por 
el Ministerio de Transporte “por la cual se adopta el 
método para establecer los límites de velocidad en 
las carreteras nacionales, departamentales, distrita-
les y municipales de Colombia”. Dicha resolución a 
su vez, reglamentó la Ley 1239 de 2008 (julio 25), la 
cual reformó el artículo 107 del Código Nacional de 
Tránsito así:

“Artículo 107. Límites de velocidad en carreteras 
nacionales y departamentales. En las carreteras na-
cionales y departamentales las velocidades autorizadas 
para vehículos públicos o privados, serán determinadas 
por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, se-

de la vía. En ningún caso podrá sobrepasar los 120 ki-
lómetros por hora.

Para el servicio público, de carga y de transporte 
escolar el límite de velocidad en ningún caso podrá ex-
ceder los ochenta (80) kilómetros por hora.

Será obligación de las autoridades mencionadas, 
la debida señalización de estas restricciones.

Parágrafo. -
cidad máxima y mínima, en las zonas urbanas de que 
trata el artículo 106 y en las carreteras nacionales y de-
partamentales de que trata este artículo, debe estable-
cer los límites de velocidad de forma sectorizada, ra-

las condiciones del medio ambiente, la infraestructura 
-

nes de la vía, su velocidad de diseño, las características 
de operación de la vía.

(Subrayado y negrilla fuera del texto)
Los proyectos de infraestructura de cuarta gene-

ración o “4G” son la inversión que el Estado ejecuta 
para la realización de obras de infraestructura a lo largo 

y ambientales, contribuyendo a la conexión y al cre-
cimiento productivo del país. Además, implicando los 

– Ahorro en tiempos de viaje.
– Reducción de costos operacionales vehiculares.
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– Generación de empleo.
En Colombia se han desarrollado concesiones de 

primera, segunda, tercera y ahora cuarta generación. El 
nombre recibido corresponde a que en cada generación 
se van incluyendo ajustes normativos en los contratos 

de tal manera que quedan cubiertas las experiencias po-
sitivas y negativas de los contratos de las generaciones 
precedentes. De este modo, en las concesiones 4G se 
incluyen las mejores prácticas internacionales en ma-
teria de estructuración de proyectos y así se da cumpli-
miento a la Ley 1508 de 2012.

Este cambio de infraestructura vial ha generado una 

puedan conducir de manera responsable a velocidades 
permitidas por la ley pero que se ven abruptamente in-
terrumpidas con la reducción de velocidades impuestas 
por los municipios, en donde hay concesiones que se 

-
ciones” se cobran a “propietarios” de vehículos que 
transitan a velocidades superiores.

Todos los departamentos del país están inmersos 
en esta realidad, mi departamento Norte de Santan-
der no es la excepción. En la Autopista Internacional 
que comunica a Cúcuta con San Antonio del Táchira 
instalaron cámaras para detectar infracciones antes de 
diciembre del año pasado, con el objetivo de impedir 
que los vehículos superen velocidades mayores a 40 
km/h, siendo notorio que esta autopista se encuentra en 
óptimas condiciones de viabilidad y además es nuestra 
principal conexión con Venezuela.

de estas cámaras es la ubicación de la Universidad de 
Pamplona y de la Iglesia Divino Niño, siendo necesario 
prevenir accidentes. Pero, ¿acaso no es mejor construir un 
puente peatonal que obligar a los conductores a transitar 
a velocidades tan bajas en una autopista tan concurrida? 
Estamos satanizando la conducción a altas velocidades en 
aras de un propósito que se puede prevenir concientizando 
a la población y mejorando la infraestructura.

Por otra parte, los ciudadanos que buscan su defen-
sa han entendido que el medio que otorga la legislación 
para poner un pare a estos comparendos es la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho (la acción de 
tutela fue descartada por la Sentencia T-051 de 2016), 
acción que ha resultado exitosa en los últimos años pre-
cisamente por la falta de regulación de la materia y las 
imprecisiones cometidas por las autoridades.

Pero, que se ve limitada por dos razones. En pri-
mer lugar, este tipo de acción debe ser interpuesta por 
intermedio de abogado, lo que puede generar un costo 
aun mayor al ciudadano. En segundo lugar, los jueces 
administrativos competentes para conocer este tipo de 
acciones solo se encuentran en capitales de departa-

la mayoría de casos las infracciones de tránsito son im-
puestas en municipios que se encuentran alejados de 
las capitales de los departamentos, lo que genera que se 

consecuente irregularidad en los procedimientos san-
cionatorios.

Es por eso, que iniciativas como el presente pro-
yecto de ley y el Proyecto de ley número 116 de 2015 
Cámara, relacionado con el debido proceso que deben 

seguir las autoridades a la hora de la instalación y uti-
lización de estos medios tecnológicos para detectar in-
fracciones, siempre serán grandes avances para sopesar 
este problema que aqueja a la ciudadanía.

La presente iniciativa es autoría de los honorables 
Senadores Mauricio Aguilar, Mauricio Lizcano y Anto-
nio Guerra de la Espriella y fue trasladada a la Cámara 
de Representantes en diciembre del 2016 después de 
superar un duro debate en el que el articulado fue mo-

la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) tendría 
competencias en cuanto a la regulación de los medios 
técnicos y tecnológicos utilizados en las infracciones 
de tránsito. Posteriormente, estas facultades se le termi-
naron atribuyendo al Ministerio de Transporte.

Finalmente, en febrero del presente año, se me de-
signó la honrosa tarea de rendir ponencia a este proyec-
to de ley en primer debate y ahora en segundo debate 
después de que el texto fue aprobado en la Comisión 

mes de mayo.
Sabemos que este es solo un primer paso para poner 

un límite a las irregularidades que se han presentado en 
la materia. Sin embargo, es necesario el compromiso 
de las entidades territoriales, el esfuerzo mancomunado 
de los órganos de dirección nacional e incluso, el inte-
rés de la ciudadanía, para poder controlar esta situación 
que se nos está saliendo de las manos.

2. Objeto del proyecto de ley
La presente ley propone regular la operación y fun-

cionamiento de los medios de prueba utilizados para 
imponer órdenes de comparendo a los ciudadanos, me-
diante medios técnicos o tecnológicos para la detección 
de infracciones de tránsito o transporte.

3. Análisis del articulado
Análisis sobre el texto aprobado por la Comisión 

Sexta de la Cámara de Representantes en la sesión del 
31 de mayo de 2017:

ARTICULADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
COMENTARIOS

Título:
“por medio de la cual se regula la 
instalación y puesta en operación 
de sistemas automáticos, semiauto-
máticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de infracciones y 
se dictan otras disposiciones”.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto regular la instala-
ción, adecuada señalización, puesta 
en operación de sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros me-
dios tecnológicos para la detección 

y se dictan otras disposiciones.
Se entenderá por sistemas automá-
ticos y semiautomáticos y otros me-
dios tecnológicos a todas las ayudas 
tecnológicas como cámaras de vídeo 
y equipos electrónicos de lectura que 

-
ción del vehículo o del conductor, de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 
129 de la Ley 769 de 2002 Código 
Nacional de Tránsito Terrestre.
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ARTICULADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
COMENTARIOS

CAPÍTULO I
Normas para la instalación y 
puesta en operación de los siste-
mas automáticos y/o semiautomá-
ticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de infracciones 

a las normas de tránsito
Artículo 2°. Criterios para la insta-
lación y puesta en operación. Todo 
medio técnico o tecnológico para la 
detección de presuntas infraccio-
nes al tránsito que se encuentre en 
operación o que se pretenda instalar 
deberá cumplir con los siguientes 
criterios técnicos que para su ins-
talación u operación establezca el 
Ministerio de Transporte. Dicha en-
tidad tendrá 180 días para expedir la 
reglamentación.
Sin perjuicio de lo establecido en la 
presente ley, los sistemas automá-
ticos, semiautomáticos y otros me-
dios tecnológicos, que se encuen-
tren en funcionamiento y los que se 
pretendan instalar, deberán contar 
con autorización del Ministerio del 
Transporte, la cual se expedirá de 
acuerdo con la reglamentación ex-

los planes de seguridad vial de las 
entidades territoriales.
Los que ya se encuentren en fun-
cionamiento tendrán un plazo de 90 
días para tramitar la autorización.
Artículo 3°. Autoridad competente 

-
miento de los criterios técnicos. 
La Superintendencia de Puertos y 
Transporte tendrá como función:

-
car el cumplimiento de los criterios 

-
terio de Transporte y en el evento 
de encontrar incumplimientos por 
parte de la autoridad de tránsito en 
dichos criterios podrá iniciar in-
vestigación correspondiente la cual 
podrá concluir con la suspensión 
de las ayudas tecnológicas hasta 
tanto cumplan los criterios técni-

Transporte.
CAPÍTULO II

Procedimiento para expedir 
órdenes de comparendos apo-
yados en sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios  

tecnológicos
Artículo 4°. Competencia para 
expedir órdenes de comparendos. 
Solo las autoridades de tránsito a 
que hace referencia el Código Na-
cional de Tránsito, son las compe-
tentes para expedir órdenes de com-
parendos por infracciones de tránsi-
to ocurridas en el perímetro urbano 
y rural de su jurisdicción.
Facultad que no podrá ser entregada 
ni delegada a ninguna entidad de ca-
rácter privado.

ARTICULADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
COMENTARIOS

Parágrafo. Para la imposición o 
expedición de un comparendo, se 
hará en estricta observancia, garan-
tizando el derecho a la defensa y al 
debido proceso. 

CAPÍTULO III
Disposiciones generales,  
vigencias y derogatorias

Artículo 5°. Adiciónese un parágra-
fo al artículo 7° de la Ley 769 de 
2002, Código Nacional de Tránsito, 
el cual quedará así:
Parágrafo 5°. La contratación con 
privados para la implementación de 
ayudas tecnológicas por parte de las 
autoridades de tránsito deberá reali-
zarse conforme las reglas que para 
tal efecto dicten las normas de con-
tratación estatal.
Artículo 6°. Las autoridades de 
tránsito territorial podrán instalar 
y operar la infraestructura de foto-
multas los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de 
infracciones dentro de su jurisdic-
ción. 

Por unidad de materia siempre se 
debe hablar de sistemas automáti-
cos, semiautomáticos y otros medios 
para la detección de infracciones y 

anterioridad que en ningún lugar de 
la legislación aparece la palabra fo-
tomultas y además, estas solo hacen 
referencia a un medio probatorio.
Debe entenderse a la fotografía 
como un medio probatorio docu-
mental de carácter representativo, 
que muestra un hecho que emerge 
del documento sin que tenga que ha-
cerse un ejercicio de interpretación 
exhaustiva de su contenido. Esto 

ser inmediata, pues si a simple vista 
la fotografía muestra una variedad de 
hechos posibles, ‘ella formará parte 
de la prueba indiciaria, ya que está 
contenida en la mente de aquel (el 
intérprete), y no en el objeto que la 
documenta”, advirtiéndose la Sen-
tencia T-269/2012 que “el Juez debe 
valerse de otros medios probatorios, 
apreciando razonablemente el con-
junto”, tal como dispone la precep-
tiva procesal penal.
Al igual que otro documento y que 
el dictamen pericial, la fotografía 
es un medio que el juez está en la 
obligación de valorar dentro del 
conjunto probatorio, siguiendo las 
reglas de la sana crítica. Por ser un 
documento, se determinará si es pri-
vado o tiene las connotaciones para 
ser asumido como público y se veri-

conforme a la preceptiva correspon-
diente. (Sentencia T-930A/13).
Para darle sentido al artículo 6° 

que la competencia de las autorida-
des de tránsito territoriales referente 
al tema del proyecto de ley es en su 
jurisdicción.

Artículo 7°. Adiciónese el parágra-
fo 2° al artículo 136 de la Ley 769 
de 2002 el cual quedará así:
Parágrafo 2°. Cuando se demues-
tre que la orden de comparendo por
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ARTICULADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
COMENTARIOS

infracción a las normas de tránsito 
detectada por sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios 

-
nos establecidos para la reducción 
de la sanción comenzarán a correr a 

del comparendo. 
Artículo 8°. Procedimiento ante 
la comisión de una contravención 
detectada por el sistema de ayudas 
tecnológicas, la autoridad de tránsi-
to debe seguir el procedimiento que 
se describe a continuación:
El envío se hará por correo y/o co-
rreo electrónico, en el primer caso a 
través de una empresa de correos le-
galmente constituida, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la 
validación del comparendo por par-
te de la autoridad, copia del compa-
rendo y sus soportes al propietario 
del vehículo y a la empresa a la cual 
se encuentra vinculado; este último 
caso, en el evento de que se trate 
de un vehículo de servicio público. 
En el evento en que no sea posible 

-
lo en la última dirección registrada 
en el RUNT, la autoridad deberá 

aviso de la orden de comparendo.
Una vez allegada a la autoridad de 
tránsito del respectivo ente territo-
rial donde se detectó la infracción 
con ayudas tecnológicas se le en-
viará al propietario del vehículo la 
orden de comparendo y sus soportes 
en la que ordenará presentarse ante 
la autoridad de tránsito competente 
dentro de los once (11) días hábiles 
siguientes a la entrega del compa-
rendo, contados a partir del recibo 
del comparendo en la última direc-
ción registrada por el propietario 
del vehículo en el Registro Único 
Nacional de Tránsito, para el inicio 
del proceso contravencional, en los 
términos del Código Nacional de 
Tránsito.
Parágrafo 1°. El propietario del ve-
hículo será solidariamente respon-
sable con el conductor, previa su 
vinculación al proceso contraven-

del comparendo en los términos 
previstos en el presente artículo, 
permitiendo que ejerza su derecho 
de defensa.
Parágrafo 2°. Los organismos de 
tránsito podrán suscribir contratos 
o convenios con entes públicos o 

-
ciencia en el recaudo y cobro de las 
multas.
Parágrafo 3°. Será responsabilidad 
de los propietarios de vehículos ac-

-
nes en el Registro Único Nacional

Se hace necesario agregar la posi-
bilidad que el envío sea por correo 
físico o electrónico, el uno o el otro, 
debido a que no en todos los casos 
se cuenta con esta información de 
los presuntos infractores, lo cual 

Además se debe aclarar que solo en 
el caso del correo físico se podrá ha-
cer el envío a través de la empresa 
de correos, ya que en el caso del co-
rreo electrónico esto podría hacerlo 
la misma autoridad.

ARTICULADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
COMENTARIOS

de Tránsito (RUNT), no hacerlo im-
plicará que la autoridad enviará la 
orden de comparendo a la última 
dirección registrada en el RUNT, 
quedando vinculado al proceso con-

de las decisiones subsiguientes en el 
mencionado proceso. La actualiza-
ción de datos del propietario del vehí-
culo en el RUNT deberá incluir como 
mínimo la siguiente información:

b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, 

-
nisterio de Transporte.
Artículo 9°. Normas complemen-
tarias. En lo que respecta a las 
demás actuaciones que se surten 
en el procedimiento administrati-
vo sancionatorio, se regirá por las 
disposiciones del Código Nacional 
de Tránsito y en lo no regulado por 
esta, a lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.
Artículo 10. De los sistemas auto-
máticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos para la detec-
ción de infracciones. En las vías 
nacionales, departamentales y mu-
nicipales, en donde funcionen siste-
mas automáticos, semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos para la 
detección de infracciones, se deberá 
adicionar en la vía señales visibles 
que informen que es una zona vigi-
lada por cámaras o radar, localiza-
das antes de iniciar estas zonas.
Las zonas deberán ser establecidas 
con base en los estudios técnicos de 
velocidad realizados por parte de las 
autoridades de tránsito, respetando 
los límites -
rio de Transporte conforme al artí-
culo segundo de la presente ley.
Parágrafo. Cuando los equipos de 
los sistemas automáticos, semiauto-
máticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de infracciones o ra-
dares, estén localizados en vías de zo-
nas urbanas 
o el paso peatonal además de la seña-
lización mencionada en este artículo, 
se deberá instalar en los semáforos 
existentes o nuevos que determinen 
las autoridades de tránsito correspon-
dientes, temporizadores numéricos de 
cambio de luces que faciliten el acata-
miento de la señal de tránsito.

Se considera pertinente hacer clari-
dad que son las autoridades de trán-
sito municipales y departamentales 
quienes tienen la competencia para 
realizar los estudios técnicos para la 
ubicación de los equipos y que esto 
deberán hacerlo conforme los linea-

Ministerio de Transporte.
En cuanto al parágrafo, la exigencia 
de instalar contadores regresivos 
solo debe ser exigible en aquellos 

la infracción de semáforo o el paso 
peatonal, ya que en los demás casos 
el contador regresivo no será de 
ayuda para el conductor.

Artículo 11. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de 
esta ley, quienes operen sistemas 
electrónicos deben igualmente 
ofrecer mecanismos similares para 
la comparecencia del presunto in-
fractor.

Se propone la eliminación de este 
artículo debido a que no se entien-

cuenta que el Código Nacional de 
Tránsito exige al presunto infractor 
presentarse ante la autoridad para 
el inicio del proceso contravencio-
nal, lo cual solo se logra en forma 
presencial o a través de apoderado 
cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la ley.
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ARTICULADO PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 102 DE 2015 

SENADO, 212 DE 2016 CÁMARA
COMENTARIOS

Artículo 12. Caducidad. El artículo 
161 de la Ley 769 de 2002 quedará 
así:
Artículo 161. Caducidad. La ac-
ción por contravención de las nor-
mas de tránsito, caduca a los tres (3) 
años contados a partir de la ocurren-
cia de los hechos que dieron origen 
a ella. En consecuencia, durante 
este término se deberá decidir so-
bre la imposición de la sanción, en 
tal momento se entenderá realizada 
efectivamente la audiencia e inte-
rrumpida la caducidad.
La decisión que resuelve los recur-
sos, de ser procedentes, deberá ser 
expedida en un término de un (1) 
año contado a partir de su debida y 
oportuna interposición, si los recur-

-
do en esta disposición, se entende-
rán fallados a favor del recurrente.
La revocación directa solo podrá 
proceder en forma supletiva al pro-
ceso contravencional y en el evento 
de ser resuelta a favor de los intere-
ses del presunto infractor sus efec-
tos serán a futuro, iniciando la con-
tabilización de la caducidad a partir 

de su solicitud o su declaratoria de 
-

fractor contar con los términos esta-
blecidos en la ley para la obtención 
de los descuentos establecidos en la 
ley o la realización de la audiencia 
contemplados en el Código Nacio-
nal de Tránsito.

Se propone un nuevo artículo para 
ser incorporado al texto legal, en 

161, en los términos de equiparar 
la caducidad en materia de tránsito 
y transporte, bajo el entendido que 
para el caso de tránsito actualmente 
es de 6 meses mientras que en in-
vestigaciones de transporte es de 3 
años.
En la actualidad establecer límites 
temporales tan cortos para la admi-
nistración limita su actuar y conlle-
va en muchos casos abusos en sus 
procedimientos en aras de cumplir 
con los tiempos legales, generando 
errores en procesos sensibles como 

comparendos, circunstancia repe-
titiva en este procedimiento que 
implica en muchos casos la pérdida 
por parte del presunto infractor de 
los descuentos establecidos en la 
ley.
En tal sentido, brindar un mayor 
tiempo para la operancia de la ca-
ducidad generará a su vez en bene-

para presentarse ante las autorida-
des al ejercicio de su derecho de 
defensa.
Adicionalmente, se aclara aún más 
el procedimiento contravencional y 
se permite el silencio administrativo 
positivo en los casos en los que no 
sean resueltos dentro del término de 

-
nida en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 13. Derogatorias. La pre-
sente ley deroga las normas que le 
sean contrarias, en especial lo dis-
puesto en el artículo 86 de la Ley 
1450 de 2011 y rige a partir de su 
promulgación.

En vista que se aclara el tema de la 
solidaridad entre propietario y con-
ductor, no se hace necesario seguir 
aplicando lo dispuesto en el artículo 
86 de la Ley 1450 de 2011 por lo 
que se propone su derogatoria, ya 
que podría resultar contradictorio 
con las normas aclaradas en el pre-
sente proyecto de ley.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE CÁMARA

por medio de la cual se regula la instalación y puesta 
en operación de sistemas automáticos, semiautomáti-
cos y otros medios tecnológicos para la detección de 

infracciones y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
regular la instalación, adecuada señalización, puesta en 
operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección de infrac-

-
ciones.

Se entenderá por sistemas automáticos y semiauto-
máticos y otros medios tecnológicos a todas las ayudas 
tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos elec-
trónicos de lectura que permitan con precisión la iden-

parágrafo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito Terrestre.

CAPÍTULO I
Normas para la instalación y puesta en operación 
de los sistemas automáticos y/o semiautomáticos 
 y otros medios tecnológicos para la detección de  

infracciones a las normas de tránsito
Artículo 2°. Criterios para la instalación y puesta 

en operación. Todo medio técnico o tecnológico para 
la detección de presuntas infracciones al tránsito que se 
encuentre en operación o que se pretenda instalar debe-
rá cumplir con los siguientes criterios técnicos que para 
su instalación u operación establezca el Ministerio de 
Transporte. Dicha entidad tendrá 180 días para expedir 
la reglamentación.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, 
los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros me-
dios tecnológicos, que se encuentren en funcionamien-
to y los que se pretendan instalar, deberán contar con 
autorización del Ministerio del Transporte, la cual se 
expedirá de acuerdo con la reglamentación expedida y 

de las entidades territoriales.
Los que ya se encuentren en funcionamiento ten-

drán un plazo de 90 días para tramitar la autorización.
Artículo 3°. Autoridad competente para la veri -

cación del cumplimiento de los criterios técnicos. La 
Superintendencia de Puertos y Transporte tendrá como 
función:

el evento de encontrar incumplimientos por parte de la 
autoridad de tránsito en dichos criterios podrá iniciar 
investigación correspondiente la cual podrá concluir 
con la suspensión de las ayudas tecnológicas hasta tan-

-
nisterio de Transporte.

CAPÍTULO II
Procedimiento para expedir órdenes  

de comparendos apoyados en sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos
Artículo 4°. Competencia para expedir órdenes de 

comparendos. Solo las autoridades de tránsito a que 
hace referencia el Código Nacional de Tránsito, son las 
competentes para expedir órdenes de comparendos por 
infracciones de tránsito ocurridas en el perímetro urba-
no y rural de su jurisdicción.

Facultad que no podrá ser entregada ni delegada a 
ninguna entidad de carácter privado.

Parágrafo. Para la imposición o expedición de un 
comparendo, se hará en estricta observancia, garanti-
zando el derecho a la defensa y al debido proceso.

CAPÍTULO III
Disposiciones generales, vigencias 

y derogatorias
Artículo 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 7° 

de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito, el 
cual quedará así:

Parágrafo 5°. La contratación con privados para la 
implementación de ayudas tecnológicas por parte de 
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las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme 
las reglas que para tal efecto dicten las normas de con-
tratación estatal.

Artículo 6°. Las autoridades de tránsito territorial 
podrán instalar y operar la infraestructura de los sis-
temas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infracciones dentro 
de su jurisdicción.

Artículo 7°. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 
136 de la Ley 769 de 2002 el cual quedará así:

Parágrafo 2°. Cuando se demuestre que la orden 
de comparendo por infracción a las normas de tránsito 
detectada por sistemas automáticos, semiautomáticos y 

-

reducción de la sanción comenzarán a correr a partir de 

Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una 
contravención detectada por el sistema de ayudas tec-
nológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el proce-
dimiento que se describe a continuación:

El envío se hará por correo y/o correo electrónico, 
en el primer caso a través de una empresa de correos 
legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábi-
les siguientes a la validación del comparendo por parte 
de la autoridad, copia del comparendo y sus soportes al 
propietario del vehículo y a la empresa a la cual se en-
cuentra vinculado; este último caso, en el evento de que 
se trate de un vehículo de servicio público. En el evento 

-
hículo en la última dirección registrada en el RUNT, la 

aviso de la orden de comparendo.
Una vez allegada a la autoridad de tránsito del res-

pectivo ente territorial donde se detectó la infracción 
con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del 
vehículo la orden de comparendo y sus soportes en la 
que ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los once (11) días hábiles si-
guientes a la entrega del comparendo, contados a partir 
del recibo del comparendo en la última dirección re-
gistrada por el propietario del vehículo en el Registro 
Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso 
contravencional, en los términos del Código Nacional 
de Tránsito.

Parágrafo 1°. El propietario del vehículo será so-
lidariamente responsable con el conductor, previa su 
vinculación al proceso contravencional, a través de la 

en el presente artículo, permitiendo que ejerza su dere-
cho de defensa.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán 
suscribir contratos o convenios con entes públicos o 

multas.
Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propieta-

-
nes en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), 
no hacerlo implicará que la autoridad enviará la orden 
de comparendo a la última dirección registrada en el 
RUNT, quedando vinculado al proceso contravencional 

en el mencionado proceso. La actualización de datos 

del propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir 
como mínimo la siguiente información:

b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán 

Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que 
respecta a las demás actuaciones que se surten en el 
procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá 
por las disposiciones del Código Nacional de Tránsito 
y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 10. De los sistemas automáticos, semiauto-
máticos y otros medios tecnológicos para la detección 
de infracciones en las vías nacionales, departamentales 
y municipales, en donde funcionen sistemas automáti-
cos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para 
la detección de infracciones, se deberá adicionar en la 
vía señales visibles que informen que es una zona vi-
gilada por cámaras o radar, localizadas antes de iniciar 
estas zonas.

Las zonas deberán ser establecidas con base en los 
estudios técnicos por parte de las autoridades de trán-

de Transporte conforme al artículo segundo de la pre-
sente ley.

Parágrafo. Cuando los equipos de los sistemas au-
tomáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológi-
cos para la detección de infracciones o radares, estén 

la señalización mencionada en este artículo, se deberá 
instalar en los semáforos existentes o nuevos que de-
terminen las autoridades de tránsito correspondientes, 
temporizadores numéricos de cambio de luces que fa-
ciliten el acatamiento de la señal de tránsito.

Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 
769 de 2002 quedará así:

Artículo 161. Caducidad. La acción por contraven-
ción de las normas de tránsito, caduca a los tres (3) 
años contados a partir de la ocurrencia de los hechos 
que dieron origen a ella. En consecuencia, durante este 
término se deberá decidir sobre la imposición de la san-
ción, en tal momento se entenderá realizada efectiva-
mente la audiencia e interrumpida la caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser pro-
cedentes, deberá ser expedida en un término de un (1) 
año contado a partir de su debida y oportuna interposi-

en esta disposición, se entenderán fallados a favor del 
recurrente.

La revocación directa solo podrá proceder en forma 
supletiva al proceso contravencional y en el evento de 
ser resuelta a favor de los intereses del presunto infrac-
tor sus efectos serán a futuro, iniciando la contabili-

permitiendo al presunto infractor contar con los tér-
minos establecidos en la ley para la obtención de los 
descuentos establecidos en la ley o la realización de 
la audiencia contemplados en el Código Nacional de 
Tránsito.
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Artículo 12. Derogatorias. La presente ley deroga 
las normas que le sean contrarias, en especial lo dis-
puesto en el artículo 86 de la Ley 1450 de 2011 y rige a 
partir de su promulgación.

PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones expuestas anterior-

mente, rendimos ponencia positiva y en consecuen-
cia solicitar a la Honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar debate al Proyecto de ley número 
102 de 2015 Senado, 212 de 2016 Cámara. Igualmen-
te solicito que para el debate de este proyecto sean in-
vitados Jorge Eduardo Rojas, Ministro de Transporte, 
Luis Fernando Andrade Moreno, Director de la Agen-
cia Nacional de Infraestructura (ANI), Rafael José Gil 
Angarita, Director del Instituto Nacional de Metrolo-
gía (INM) y a Ricardo Galindo Bueno, Director de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Cordialmente,

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE
Bogotá, D. C., 9 de junio de 2017
Autorizo la publicación del presente informe de 

ponencia para segundo debate, el texto que se propo-
ne para segundo debate y el texto aprobado en primer 
debate del Proyecto de ley número 212 de 2016 Cá-
mara, 102 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
regula la instalación y puesta en operación de sistemas 
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecno-

lógicos para la detección de infracciones y se dictan 
otras disposiciones.

-
sentantes Wilmer Carrillo Mendoza (Ponente Coordi-
nador), Martha Villalba  Hodwalker.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 220 
del 9 de junio de 2017, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMA-
RA DE REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL 
DÍA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE 2017, 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 212 DE 2016 

CÁMARA, 102 de 2015 SENADO
por medio de la cual se regula la instalación y puesta 
en operación de sistemas automáticos, semiautomáti-
cos y otros medios tecnológicos para la detección de 

infracciones y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

regular la instalación, adecuada señalización, puesta en 
operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección de infrac-

-
ciones.

Se entenderá por sistemas automáticos y semiauto-
máticos y otros medios tecnológicos a todas las ayudas 
tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos elec-
trónicos de lectura que permitan con precisión la iden-

del conductor, de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito Terrestre.

CAPÍTULO I
Normas para la instalación y puesta en operación 
de los sistemas automáticos y/o semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la detección de in-

fracciones a las normas de tránsito
Artículo 2°. Criterios para la instalación y puesta 

en operación. Todo medio técnico o tecnológico para 
la detección de presuntas infracciones al tránsito que 
se encuentre en operación o que se pretenda instalar 
deberá cumplir con los criterios técnicos que para su 
instalación u operación establezca el Ministerio de 
Transporte. Dicha entidad tendrá hasta 180 días para 
expedir la reglamentación.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley los 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
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tecnológicos que se encuentran en funcionamiento y 
los que se pretendan instalar, deberán contar con auto-
rización del Ministerio de Transporte, el cual se expedi-
rá de acuerdo con la reglamentación expedida y previa 

planes de seguridad vial de las 
entidades territoriales.

Los que ya se encuentren en funcionamiento ten-
drán un plazo de 90 días para tramitar la autorización.

Artículo 3°. Autoridad competente para la veri -
cación del cumplimiento de los criterios técnicos. La 
Superintendencia de Puertos y Transporte tendrá como 
función:

Adelantar, de parte, acciones 
de los criterios 

técnicos por el Ministerio de Transporte y en 
el evento de encontrar incumplimientos por parte de la 
autoridad de tránsito en dichos criterios podrá iniciar 
investigación correspondiente la cual podrá concluir 
con la suspensión de las ayudas tecnológicas hasta tan-
to cumplan los criterios Mi-
nisterio de Transporte.

CAPÍTULO II
Procedimiento para expedir órdenes de comparendos 
apoyados en sistemas automáticos, semiautomáticos 

y otros medios tecnológicos
Artículo 4°. Competencia para expedir órdenes de 

comparendos. Solo las autoridades de tránsito y trans-
porte a que hace referencia el Código Nacional de 
Tránsito, son las competentes para expedir órdenes de 
comparendos por infracciones de tránsito ocurridas en 
el perímetro urbano y rural de su jurisdicción.

Facultad que no podrá ser entregada ni delegada a 
ninguna entidad de carácter privado.

Parágrafo. Para la imposición o expedición de un 
comparendo, se hará en estricta observancia, garanti-
zando el derecho a la defensa y al debido proceso.

CAPÍTULO III
Disposiciones generales, vigencias  

y derogatorias
Artículo 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 7° 

de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito, 
así:

Parágrafo 5°. La contratación con privados para la 
implementación de ayudas tecnológicas por parte de 
las autoridades de tránsito deberán realizarse conforme 
las reglas que para tal efecto dicten las normas de con-
tratación estatal.

Artículo 6°. Las autoridades de tránsito territorial 
podrán instalar y operar la infraestructura de fotomul-
tas y otros medios tecnológicos.

Artículo 7°. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 
136 de la Ley 769 de 2002 el cual quedará así:

Parágrafo 2°. Cuando se demuestre que la orden 
de comparendo por infracción a las normas de tránsito 
detectada por sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos, indebi-
damente  los términos establecidos para la 
reducción de la sanción comenzarán a correr a partir de 
la fecha de del comparendo.

Artículo 8º. Procedimiento ante la comisión de una 
contravención detectada por el sistema de ayudas tec-

nológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el proce-
dimiento que se describe a continuación:

El envío se hará por correo, y correo electrónico a 
través de una empresa de correos legalmente constitui-
da, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
validación del comparendo por parte de la autoridad, 
copia del comparendo y sus soportes al propietario del 
vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vincula-
do; este último caso, en el evento de que se trate de un 
vehículo de servicio público. En el evento en que no 
sea posibl
última dirección registrada en el RUNT, la autoridad 

ión por aviso de la 
orden de comparendo.

Una vez allegada a la autoridad de tránsito del res-
pectivo ente territorial donde se detectó la infracción 
con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del 
vehículo la orden de comparendo y sus soportes en la 
que ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los once (11) días hábiles si-
guientes a la entrega del comparendo, contados a partir 
del recibo del comparendo en la última dirección re-
gistrada por el propietario del vehículo en el Registro 
Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso 
contravencional, en los términos del Código Nacional 
de Tránsito.

Parágrafo 1°. El propietario del vehículo será so-
lidariamente responsable con el conductor, previa su 
vinculación al proceso contravencional, a través de la 

en el presente artículo, permitiendo que ejerza su dere-
cho de defensa.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán 
suscribir contratos o convenios con entes públicos o 
privados con el ipios 

ia en el recaudo y cobro de las 
multas.

Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propie-
tarios de vehículos actual -
caciones en el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT), no hacerlo implicará que la autoridad enviará 
la orden de comparendo a la última dirección registrada 
en el RUNT, quedando vinculado al proceso contraven-

-
guientes en el mencionado proceso.

La actualización de datos del propietario del vehícu-
lo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente 
información:

;
b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán 

.
Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que 

respecta a las demás actuaciones que se surten en el 
procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá 
por las disposiciones del Código Nacional de Tránsito 
y en lo no regulado por está, a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 10. De los sistemas automáticos, semiauto-
máticos y otros medios tecnológicos para la detección 
de infracciones. En las vías nacionales, departamenta-
les y municipales, en donde funcionen sistemas auto-
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máticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de infracciones, se deberá adicionar 
en la vía señales visibles que informen que es una zona 
vigilada por cámaras o radar, localizadas antes de ini-
ciar estas zonas.

Las zonas deberán ser establecidas con base en los 
estudios técnicos de velocidad realizados por el Minis-
terio de Transporte conforme al artículo segundo de la 
presente ley.

Parágrafo. Cuando los equipos de los sistemas auto-
máticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos 
para la detección de infracciones o radares, estén loca-
lizados en vías de zonas urbanas, además de la señali-
zación mencionada en este artículo, se deberá instalar 
en los semáforos existentes o nuevos que determinen 
las autoridades de tránsito correspondientes, tempori-
zadores numéricos de cambio de luces que faciliten el 
acatamiento de la señal de tránsito.

Artículo 11. Dentro de los seis meses siguientes a la 
vigencia de esta ley, quienes operen sistemas electró-
nicos deben igualmente ofrecer mecanismos similares 
para la comparecencia del presunto infractor.

Artículo 12. Derogatorias. La presente ley deroga 
las normas que le sean contrarias, y rige a partir de su 
promulgación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2017. En sesión de 

la fecha fue aprobado en primer debate y en los térmi-
nos anteriores el Proyecto de ley número 212 de 2016 
Cámara, 102 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
regula la instalación y puesta en operación de sistemas 
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecno-
lógicos para la detección de infracciones y se dictan 
otras disposiciones, (Acta número 028 de 2017) previo 

anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 30 
de mayo de 2017 según Acta número 027 de 2017; res-
pectivamente, en cumplimiento del artículo 8° del Acto 
Legislativo 01 de 2003.

Lo anterior c
su curso legal en segundo debate en la plenaria de la 
Cámara de Representantes.


